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El presente documento es una guía para el trabajo de los metodólogos de Recreación a todos los niveles -nación, provincias, municipios-. No pretende sustituir la capacidad de toma de decisiones de quienes actúan con profesionalidad, sino contribuir a que dicho resultado sea igualmente patrimonio de todos, mediante la aplicación de una metodología uniformemente establecida, que responda a los principales conceptos y líneas de acción de la Recreación Física en el contexto actual y perspectivo de nuestro país.


De modo que, si bien será exigencia de la Dirección Nacional de Recreación el que se apliquen las indicaciones aquí expuestas, habrá también la suficiente aceptación de aquellas alternativas que respondan a situaciones concretas, siempre y cuando no contradigan principios fundamentales, y en definitiva contribuyan a enriquecer el saber común, con la aportación de nuevas reflexiones y experiencias.


El Manual pretende ser un documento de consulta frecuente y apoyo al trabajo práctico, aun cuando es preciso, para fundamentar sus indicaciones, abordar en él conceptos teóricos. La práctica tiene que ver principalmente con las respuestas al ¿qué? y al  ¿cómo? (¿qué disciplinas conforman nuestro Programa de Recreación Física, y cómo desarrollar sus actividades en la comunidad?), al tiempo que la teoría se refiere particularmente al ¿por qué? y al ¿para qué? (¿cuál es su misión en nuestra realidad,  y cuál su visión, o hacia que objetivos de desarrollo deben apuntar sus acciones?). Hasta hoy nos hemos acostumbrado casi exclusivamente al quehacer práctico, mientras que generalmente las preguntas teóricas quedan sin respuestas adecuadas. Y semejante situación conspira contra la profesionalidad. Como dice el refrán: "Quien no sabe a dónde va no encuentra camino que lo lleve".


Por consiguiente, en este documento abordaremos sobre todo la misión y la visión del Programa de Recreación Física en Cuba, los conceptos básicos en que se sustenta, así como los procedimientos metodológicos para su desarrollo con eficiencia y eficacia en la comunidad.

MISION Y VISION DE LA RECREACION FISICA EN CUBA

El Programa de Recreación Física, que en cada año escolar (de junio de un año fiscal a mayo del siguiente) es actualizado y enriquecido como parte de la Dirección por Objetivos (DPO), responde a la misión (quiénes somos, para qué existimos) de la Dirección Nacional de Recreación (DNR) del INDER, que se expresa del siguiente modo:


"Rectorear, en todo el territorio nacional, las políticas de ocupación del tiempo libre a través de disciplinas físico-recreativas basadas en actividades lúdico-recreativas, en deportes recreativos y en el espectáculo deportivo, para satisfacer los gustos, preferencias y necesidades de la población,  mediante su acción electiva y participativa". 


Por su parte, el Objetivo estratégico del Programa de Recreación Física expresa, para cada año escolar, la visión (hacia dónde vamos; cuál es nuestra meta a largo plazo) con que se proyectan las acciones que rectorea la DNR, a partir de los resultados alcanzados en la etapa precedente,  para el cumplimiento creciente de su misión.  Aun cuando su formulación puede ser modificada de una edición a otra del Programa, o entre la versión nacional y las de los territorios (provincias y municipios), al menos para el período estratégico correspondiente al ciclo olímpico 2004-2008 el Programa Nacional expresa su visión del siguiente modo:


"Contribuir a la calidad de vida de la población cubana en su diversidad de grupos etáreos, de género y ocupacionales, brindando opciones recreativas adecuadas con que llenar el tiempo libre de forma sana y formativa, como parte de la misión esencial de la Cultura Física en sus diversos componentes (Educación Física, Deporte y Recreación Física) para la prevención de hábitos y conductas que atenten contra la sociedad, como parte de la batalla de ideas y en correspondencia con el pensamiento del Comandante en Jefe".

El objetivo estratégico se concreta mediante varios objetivos específicos que permiten medir el alcance de la visión y el cumplimiento de la misión, como criterios de medida del Programa. Aquí también pueden existir variaciones de una edición a otra, o entre las versiones territoriales y nacional. Pero, en sentido general, parece conveniente moverse en un rango de 4 criterios de medida, que den respuesta a aspectos significativos, tales como:

· La atención a la comunidad (Consejos Populares), como nuestro escenario principal, mediante proyectos recreativos, donde se concreten tanto las actividades como los recursos humanos y materiales necesarios.

· Los beneficios que aportan a la población las actividades recreativas, lo cual hasta la fecha se ha estado midiendo sólo en términos de participación para la sana ocupación del tiempo libre, pero que en lo adelante tendrá que expresarse principalmente a través de la formación de valores incorporados al proceso de DPO.

· La caracterización y alcance de las diversas disciplinas recreativas, cuyos aspectos técnico-metodológicos definen los objetivos internos de los especialistas a los diferentes niveles.

· La valoración del nivel de profesionalidad de las estructuras metodológicas, que asegura los procedimientos de dirección y control.

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS BASICOS 


La conceptualización y definición de principios son recursos indispensables para interpretar y asumir conscientemente cualquier herramienta metodológica. Por eso, a partir de las premisas planteadas en la misión y la visión del Programa de Recreación Física en nuestro país, abordaremos -resumidamente y de modo sistémico-  este campo del conocimiento, con el fin de actualizar y enriquecer la formación de base de nuestros especialistas.

RECREACION. Proceso de renovación consciente de las capacidades físicas, intelectuales y volitivas del individuo, mediante acciones participativas ejercidas con plena libertad de elección, y que en consecuencia contribuyen al desarrollo humano. No se impone o administra la recreación de las personas, pues son ellas quienes han de decidir cómo desean recrearse. Nuestra labor es facilitar y promover las ofertas recreativas a fin de  que constituyan opciones para la libre elección de quienes se recrean.

RECREACION FISICA. Campo de la Recreación -como también lo son la Recreación Artístico-literaria, y la Recreación Turística (donde se combinan acciones de las demás)- que transita por la práctica de actividades lúdico-recreativas, de deportes recreativos y del espectáculo deportivo, como uno de los componentes de la Cultura Física (junto a la Educación Física escolar y de adultos, y el Deporte), para la ocupación placentera, sana y provechosa del tiempo libre.

ACTIVIDADES LUDICO-RECREATIVAS.  Aquellas presididas por el ejercicio de la libertad de elección, como es característico en la actividad lúdica por excelencia: el juego en su diversidad de formas, a través del cual es posible lograr resultados educativos y formativos, como valores agregados a la obtención del placer. Lo lúdico es una condición inseparable del juego, por lo que es erroneo emplear el término de "juegos lúdicos", ya que no existen juegos que no lo sean. En el campo general de la Lúdica también se inscriben las manifestaciones artísticas, el rito sacro y la liturgia religiosa, el espectáculo y la fiesta, y otras expresiones de la cultura humana regidas por el simbolismo lúdico, o representación simbólica de la realidad.

DEPORTES RECREATIVOS. Disciplinas deportivas, autóctonas o foráneas, que no forman parte del programa olímpico, pero que responden a gustos y preferencias de las personas para la ocupación del tiempo libre, generalmente organizándose en clubes, asociaciones o federaciones. Muchas disciplinas actualmente en el calendario olímpico comenzaron como deportes recreativos, por lo que esta es una via adecuada para la difusión y masificación de toda novedosa propuesta deportiva.

ESPECTACULO DEPORTIVO. La contribución del deporte popular participativo o de alto rendimiento a la recreación comunitaria, mediante la ocupación del tiempo libre de miles de aficionados, que acuden como espectadores a estos eventos.

COMPETENCIA Y COMPETICION. Las actividades lúdico-recreativas, los deportes recreativos y el espectáculo deportivo se diferencian entre sí, además, por la presencia en ellos de diversos grados de competencia y de competición. La competencia es la capacidad de realizar exitosamente una acción,  emulando consigo mismo para superar las propias limitaciones físicas o psicológicas, y llegar a ser cada vez más competente. La competición es la acción de emular con los demás en la realización de una acción,  y para lograrlo se requiere ser competitivo. Para ser competitivo primeramente es preciso ser competente. Y eso lo logran los deportistas cuando mediante el entrenamiento desarrollan sus capacidades personales para finalmente enfrentarse a los demás en el evento. Si bien la competición es propia del deporte (recreativo o de alto rendimiento), en cuya emulación muchos pierden y menos ganan, en la actividad lúdico-recreativa sólo es posible la competencia, en el empeño de cada jugador por superarse a sí mismo para vencer el reto que el juego plantea y no para derrotar al otro, por lo que  no existirán ganadores y perdedores. Incluso, en el caso de no alcanzar ese resultado, la comprensión de los errores cometidos y de las insuficiencias personales siempre será una ganancia, que contribuirá al perfeccionamiento de las capacidades propias, y por tanto, a ser cada vez más competente. Convertir toda acción lúdica en competición deportiva es el error más generalizado en los promotores de Recreación Física, cuando al final declaran ganadores y perdedores, y conceden determinados premios materiales a los primeros. En el juego, el premio es el placer y la satisfacción por participar, y en última instancia, alguna cosa que tenga efecto colectivo, pues toda actividad lúdico-recreativa ha de ser, sobre todo, una expresión de cooperación.

COOPERACION EN EL JUEGO. Uno de los valores que el juego más contribuye a formar es  la cooperación entre los jugadores, actúen en un mismo lado o en bandos opuestos. Esto se fundamenta en la necesidad de vencer el reto planteado por todo juego desde la misma formulación de sus reglas, lo que exige determinados niveles de competencia personal, que se va perfeccionando mediante la práctica del juego, afán solamente posible gracias a la presencia y la acción del que juega al otro lado, al que así debemos ver no como un rival a quien derrotar, sino como un compañero con quien cooperar en ese empeño común de desarrollo humano. La clave está en cómo enfocar la actividad desde su planteamiento inicial. Por ejemplo: en una partida de Damas no se tratará de derrotar al jugador contrario, sino de lograr  dominar el tablero primero que él,  eliminando todas las fichas del otro color. Así pondremos el énfasis en el reto planteado por las reglas del juego y no en la persona que, con su presencia y acción,  está  cooperando con nosotros a hacer posible la acción recreativa, propiciadora de desarrollo personal y adecuada alternativa para ocupar, de forma placentera, sana y provechosa, el tiempo libre.

TIEMPO LIBRE. Momento en el que el ser humano puede ejercer su libertad de elección para la acción participativa según sus intereses y necesidades. Comúnmente se le identifica con el ocio, cuando en realidad puede transcurrir tanto dentro como fuera del tiempo de ocio. Es, por definición, un momento de re-creación, de crecimiento y desarrollo personal.

LIBERTAD DE ELECCION. Capacidad del ser humano para tomar decisiones a voluntad según sus necesidades e intereses, lo cual no significa la negación de la obligación social en todas sus formas. Cuando la obligación es impuesta al individuo desde fuera y en contradicción con sus necesidades e intereses, se anula la libertad de elección. Pero cuando existen coincidencia e interacción entre tales necesidades e intereses individuales y sociales, entonces la obligación resultará principalmente interior, o autocondicionada. La libertad de elección estará, por tanto,  "no en la acción donde me obligan, sino donde principalmente yo me obligo, porque es conveniente a mis necesidades e intereses personales, en absoluta interacción y coincidencia con los sociales". Semejante autocondicionamiento de la obligación es base indispensable de toda acción participativa, que de tal modo permitirá definir su momento de desarrollo como verdadero tiempo libre, o de ejercicio de la libertad.

OCIO. Tiempo no ocupado en actividades laborales. Su contenido está determinado históricamente. Para la antigua sociedad griega fue un "tiempo de aprendizaje", pues durante él las clases dominantes -sin la obligación del trabajo, que asumían los esclavos- pudieron dedicarse al diálogo y la meditación, que dieron origen al pensamiento filosófico. En la Roma esclavista, el tiempo ocioso (otium)  tuvo para los ciudadanos tanta importancia como el tiempo de trabajo o de negocio (nec-otium). En el feudalismo el dogma religioso estigmatizó al ocio como "causa de todos los males sociales". Con el capitalismo, el ocio se convirtió en "tiempo de consumo", pues es principalmente durante él cuando los trabajadores pueden dedicarse a consumir lo que producen durante el tiempo de trabajo. Así se sustenta la moderna "cultura del ocio", donde el entretenimiento resulta una mercancía más en la sociedad de consumo,  determinando una falsa y enajenada interpretación del "tiempo libre".

ENTRETENIMIENTO. Proceso dentro de la denominada "cultura del ocio", que caracteriza a la sociedad capitalista, encaminado a convertir al ser humano en consumidor de medios y servicios preconcebidos para la obtención del placer, generalmente al margen de sus intereses y necesidades de desarrollo personal. Se opone a la recreación en que mientras esta estimula la participación y el compromiso social, el entretenimiento se apoya en el olvido y la evasión de la realidad, por lo que es un recurso de enajenación de masas, convenientemente utilizado por los círculos de poder capitalista a través de los medios masivos de comunicación, para anular el sentido critico social y la capacidad de razonamiento y toma de decisiones de las personas.

PROGRAMA DE RECREACION FISICA. En los sistemas de planeación estratégica hay que identificar los siguientes momentos, o etapas: plan, programa, proyectos, actividades, tareas. Nuestro Programa tiene como propósito la concepción, coordinación, aseguramiento y control de las actividades físico-recreativas en el marco de la comunidad y en otros objetivos del entorno, mediante proyectos integradores o puntuales basados tanto en la misión como en la visión de la institución.

PROYECTO RECREATIVO.  Es mucho más que un Plan de Acción, resultando el documento metodológico que rige la realización, a mediano o largo plazos, de un conjunto de acciones para el logro de determinados resultados (metas) en un entorno social concreto, con eficiencia y eficacia, y en correspondencia con los objetivos estratégicos y específicos del Programa. Vamos a caracterizar en este Manual los siguientes tipos de proyectos: integradores, puntuales, de colaboración y técnico-metodológicos.

PROYECTO INTEGRADOR. Hemos adoptado el modelo tipo A para los proyectos destinados a la atención integral de la recreación comunitaria a todas las instancias (consejos populares, municipios, provincias, nación) del país.

PROYECTO PUNTUAL. Aquel concebido para una acción concreta, como pueden ser: creación de áreas o de medios recreativos, organización de un evento de cualquier tipo, capacitación del recurso humano, desarrollo de un plan vacacional o de semanas de receso docente en primaria, atención a un objetivo especial (centro penitenciario, comunidad pesquera o cañera, campamento de movilizados, círculos sociales o juveniles, etc), entre otras metas del Programa. Su metodología es igual a la de los proyectos integradores tipo A.

PROYECTO DE COLABORACION.  Aquel orientado a la búsqueda de fuentes de financiamiento y de ayuda técnico-material, principalmente provenientes de organismos internacionales, de hermanamientos intergubernamentales, de instituciones de ayuda humanitaria, y otras,  para el desarrollo de acciones comunitarias en el campo de la Recreación Física a cualquier nivel. En este sentido, los temas dirigidos a las necesidades del desarrollo y a la prevención de conductas inadecuadas en la infancia, la adolescencia, la juventud y la tercera edad (definidos como "de ecología humana"), resultan particularmente beneficiados por la colaboración internacional.

PROYECTO TECNICO-METODOLOGICO. Aquel que contiene las indicaciones para la práctica habitual y el desarrollo perspectivo de cada disciplina del Programa de Recreación Física y que es elaborado por la Federación, la Asociación o el Comité gestor de la misma. De sus metas y tareas se derivarán los objetivos internos de los especialistas encargados de su desarrollo específico.

LEVANTAMIENTO. Todo proyecto debe estar precedido por un cuidadoso levantamiento, como proceso de investigación sociológica encaminado a obtener la información necesaria para el conocimiento del entorno social y fundamentar  el diagnóstico que sirva de argumento al proyecto. Se realiza mediante técnicas de recopilación de información, como las encuestas, las entrevistas y la observación.

DIAGNOSTICO. Criterio valorativo del entorno social donde se desea desarrollar un proyecto, mediante el análisis de la información aportada por el levantamiento a fin de evaluar el pronóstico expuesto en la hipótesis de trabajo, y cuyo resultado será la identificación de los factores condicionantes del mismo, que se resumirán en un instrumento de diagnóstico, como la matriz DAFO.

ACTIVIDADES Y TAREAS. Una vez planteados los objetivos del proyecto, lo más importante es el proceso que permita alcanzar las metas previstas, el que se materializa en un cronograma de acciones a cumplimentar durante el tiempo que enmarca la ejecución del proyecto, y en el que se recogen las actividades principales, aquellas imprescindibles para satisfacer sus diversas etapas, cronológicamente expuestas, cada una de las cuales genera un cierto número de tareas, que son la acción más concreta del proceso de planeación. 

IMPACTOS. La efectividad de un proyecto se mide por sus impactos, o resultados concretos y medibles que se aportan al logro definitivo del objetivo estratégico planteado. Pueden evaluarse tanto cuantitativa como cualitativamente, e incluso de ambos modos, pero en cualquier caso han de contribuir a la solución del problema por el que se originó el proyecto. En el Programa de Recreación Física los impactos más importantes son los que contribuyen a la materialización de los beneficios de la recreación.

BENEFICIOS DE LA RECREACION. Aquellos resultados que la práctica de actividades recreativas contribuye a alcanzar y consolidar entre las personas -niños, adolescentes, jóvenes, adultos, ancianos- desde el punto de vista de su calidad de vida como expresión concreta del desarrollo humano, lo cual significa principalmente: hábitos saludables, altos niveles de sociabilización, autoestima, sentido de pertenencia, capacidad de razonamiento y toma de decisiones, entre otros valores y aportaciones individuales y sociales, mediante la placentera ocupación del tiempo libre.

EFICACIA Y EFICIENCIA. En la evaluación de un proyecto, eficacia significa el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos,  en tanto la eficiencia evalúa el nivel de recursos, de todo tipo, empleados en relación con los resultados obtenidos. Así, se puede ser eficaz, pero no eficiente, si se alcanzó el resultado con derroche de recursos. De igual modo, se podrá ser eficiente sin eficacia, con un uso racional de recursos pero en acciones que no tributen a objetivos principales del proyecto. La efectividad en la gestión de proyectos requiere tanto de la eficiencia como de la eficacia, para  hacer con los recursos disponibles lo que es necesario hacer.

PROCEDIMIENTOS METODOLOGICOS


En esta sección del Manual se exponen los documentos básicos que rigen metodológicamente las acciones de la Recreación Física en nuestro país. Los documentos básicos son de obligatorio cumplimiento por parte de todas las instancias del sistema, desde la nación hasta el combinado deportivo, y su violación afecta la valoración integral del nivel de profesionalidad de las estructuras metodológicas, como uno de los criterios de medida del Programa nacional.

1. HACIA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA RECREACIÓN FÍSICA EN CUBA


El trabajo de la Recreación Física se encamina hacia objetivos superiores, a partir de las nuevas exigencias planteadas por la Dirección de la Revolución para brindar adecuadas alternativas a la ocupación provechosa del tiempo libre de la población, contribuyendo a la elevación de su calidad de vida dentro de los programas dirigidos al desarrollo de una cultura general integral, como parte de la batalla de ideas.

Cinco ideas básicas:

· La Recreación Física es electiva y participativa, lo cual significa que se sustenta en propuestas o alternativas para el ejercicio de la libertad de elección por parte de los participantes, y nunca mediante acciones impuestas u obligatorias, promoviendo la amplia intervención de todos, con independencia de edades, sexos, condiciones físicas, etc, por lo que es ajena a cualquier resultado selectivo o eliminatorio en sus actividades.

· La Recreación Física se propone la estimulación de una adecuada actitud recreativa, como efecto renovador, físico y mental en las personas a partir de experiencias vivenciales positivas y enriquecedoras de la personalidad, y en ningún caso el simple entretenimiento, basado en la evasión y la superficialidad.

· La Recreación Física tiene como soporte temporal el tiempo libre, considerando como tal aquel momento en que las personas disponen de todas sus posibilidades para dedicarse a placenteras actividades autocondicionadas, como complemento de las obligaciones y tareas que deben desempeñar en la sociedad.

· La Recreación Física tiene como soporte material el medio ambiente donde se desenvuelve el colectivo humano, caracterizado por su comunidad, urbana o rural, apoyándose además en el conjunto de instituciones comunitarias, dentro de las cuales la escuela ocupa un lugar  fundamental como gestora por excelencia de procesos educativos y formativos.

· La Recreación Física tiene un marcado objetivo ideológico, como expresión de principios y valores humanos, de fortalecimiento de los sentimientos de pertenencia y de identidad nacional, puestos de manifiesto mediante juegos tradicionales y otras acciones que la inserten en la batalla que hoy libramos frente a la penetración ideológica extranjerizante, y la proliferación de vicios y otras acciones deformadoras de la conducta, principalmente entre la población adolescente y juvenil.

El objeto de la Recreación Física:


El objeto de la Recreación Física es, sin dudas, satisfacer los gustos y preferencias recreativas de la población en su diversidad de grupos de edades, de géneros, ocupacionales, etc. De modo que no es posible concebir y desarrollar un buen proyecto recreativo si ellos no son tenidos en cuenta, para lo cual el primer paso será un efectivo trabajo de levantamiento, o búsqueda de información en el terreno, y un cuidadoso diagnóstico en función de los objetivos planteados.


Existe cierta variedad de los denominados ganchos recreativos, o condiciones que convocan espontáneamente la participación de la población en acciones de la Recreación Física sin la necesidad de grandes esfuerzos movilizativos, por responder precisamente a gustos y preferencias generalizados para nuestro pueblo, entre los que se encuentran:

· Encuentros de deportes populares (Béisbol, Boxeo, Fútbol...)

· Juegos tradicionales (infantiles, campesinos, de ferias...)

· Juegos populares de mesa (Dominó, Damas, Parchís, cartas...)

· Eventos novedosos (Aeromodelismo, Deporte canino, Cometas y objetos volantes...)

· Deportes extremos (Paracaidismo, Cicloacrobacia...)

· Actividades acuáticas en el verano (playas, ríos, piscinas...)

· Actividades culturales y sociales (carnaval, ferias...)

· Parques recreativos y naturales (zoológicos, campiñas, rutas ecológicas...)

La demarcación espacio-temporal:


Establecer el preciso marco espacio-temporal en el cual han de promoverse las actividades físico-recreativas conlleva la necesidad de multiplicar sus ofertas al alcance de la población. Salvo en los casos de ganchos recreativos capaces de movilizarlas a mayores distancias, las personas prefieren recibir esas ofertas en las cercanías de sus viviendas, y su participación estará en proporción inversa a la distancia que las separe de ellas. Estas circunstancias determinan los siguientes objetivos:

· La creación de un gran número de áreas recreativas permanentes, como Ludotecas públicas, peñas de Dominó y/o Damas, "Indercitos" (espacios públicos donde practicar alguna acción predeportiva), y otras ubicadas en los barrios y que funcionen con horarios  bien identificados, en el tiempo libre de cada día y los fines de semana.

· El empleo de la escuela como marco para un área recreativa permanente en la comunidad donde existe, con Planes de la calle los fines de semana (como expresión del servicio móvil de Ludoteca pública), así como con el funcionamiento diario de la Ludoteca escolar.

· La planificación semanal de actividades centrales en cada Consejo Popular, mediante Festivales recreativos que se combinen con presentaciones artístico-culturales, ofertas de la gastronomía local, etc.

· La realización de planes asistenciales y especiales destinados a llevar las opciones físico-recreativas a aquellos sitios de la comunidad donde no sea posible el funcionamiento estable de áreas permanentes (sobre todo por la ausencia de fuerza técnica calificada), lo que se realizará mediante programación coordinada por las comisiones de Recreación en los territorios y la participación de los Consejos Voluntarios Deportivos (CVD).

· La multiplicación de promotores de Recreación Física, entre los que figuran los técnicos de los restantes subsistemas del INDER en los combinados deportivos, profesores de Educación Física, atletas en activo o retirados, y demás activistas.

La sistematicidad en las ofertas recreativas:


La tarea más importante que tiene ante sí la Recreación Física es asegurar la sistematicidad y permanencia de sus actividades para la ocupación del tiempo libre de la población de lunes a domingo y de enero a diciembre. Es decir: en todo momento.


Esta necesidad se incrementa, por supuesto, en aquellas ocasiones cuando la población disfruta de un mayor tiempo libre, como es el caso de fines de semana, semanas de receso docente en primaria, y las etapas vacacionales de verano.


La creación y puesta en adecuadas condiciones de funcionamiento, de las áreas recreativas, la construcción y gestión de los módulos de implementos, la captación y capacitación de activistas, la coordinación de las actividades con los factores sociales del territorio, son acciones que han de asegurar el desarrollo de una oferta físico-recreativa sistemática y permanente para la población en toda su diversidad.

Las actividades estructuradas:


Para dar adecuada respuesta a los gustos y preferencias recreativas de la población, además de las acciones comunitarias masivas la Recreación Física contempla un cierto número de actividades estructuradas como deportes recreativos, caracterizadas por su organización a través de estructuras técnicas (federaciones, asociaciones, filiales, clubes, áreas...) que las rijan metodológicamente, sobre la base de que cualquier interés físico-recreativo de la población, con una finalidad provechosa, reciba una atención adecuada con independencia de la cantidad de personas que lo promuevan.


Dos condiciones han de presidir esta esfera de trabajo: la capacidad de autogestión de dichas estructuras para buscar soluciones a las necesidades materiales de su actividad específica, y la efectiva labor de control que las direcciones de Deportes han de ejercer sobre ellas para garantizar el estricto acatamiento a sus respectivos objetos sociales.

Los agentes de cambio en la Recreación Física:


La clave del éxito en todo proceso es el hombre. Los profesores en los diferentes subsistemas del INDER son los especialistas encargados de llevar a vías de hecho las acciones que aseguran esta misión a los diferentes niveles. Para su mejor desempeño es preciso observar los principios básicos siguientes:

· La herramienta de la planificación estratégica, mediante los proyectos recreativos para la atención a Consejos Populares y a otros objetivos a su cargo.

· La flexibilidad en la jornada laboral de los profesores de Recreación, que debe priorizar el tiempo libre de la población.

· La captación, capacitación y control de activistas, como auxiliares indispensable para el trabajo en la comunidad.

· La gestión material, para lo cual construirán medios recreativos y se apoyarán en todo cuanto esté al alcance para actuar, con iniciativa y creatividad.

· La preparación técnico-metodológica, a fin de elevar la eficiencia y eficacia del Profesor como educador del tiempo libre.

· La superación profesional, como vía de actualizacion de los conocimientos a través de la formación de postgrado, seminarios, encuentros, investigaciones, etc.

· El proceso de dirección y control, mediante las visitas temáticas a los diferentes niveles.

· El fortalecimiento de la autoestima, como resultado de una cabal comprensión de la importancia ideológica, política y social de esta labor, y una adecuada estimulación.
2. PRINCIPALES IDEAS PARA TRANSFORMAR LA RECREACION FISICA EN CUBA


Las siguientes acciones constituyen prioridades básicas del Programa de Recreación Física en nuestro país, en torno a cada una de las cuales será preciso elaborar proyectos puntuales, así como incluirlas en los integradores para la atención a los Consejos Populares.

1) Convertir la escuela en el centro recreativo más importante de la comunidad, con ofertas adecuadas para el tiempo libre de los niños y adolescentes de su radio de acción.

2) Priorizar la atención recreativa a las escuelas de formación de atletas de alto rendimiento.

3) Perfeccionar constantemente y controlar el funcionamiento de las Comisiones Coordinadoras de Recreación Física a los diferentes niveles. 

4) Rediseñar y complementar el Sistema Nacional de Ludotecas en sus diversos componentes: ludotecas escolares y públicas (fijas y móviles).

5) Trabajar por el rescate de programas televisivos sobre Recreación Física, dirigidos a niños, adolescentes y jóvenes, así como también para la acción metodológica a los profesionales.

6) Profundizar en la aplicación de disciplinas recreativas para estudiantes de los niveles medio superior y superior: Deportes de orientación, Recreación turística, Turismo deportivo, Cicloturismo, y otros propios de esas edades.

7) Constituir un grupo de trabajo CINID-ISCF-DNR para la creación de softwares de juegos sobre temas deportivos, destinados a la red de Joven-clubs y las escuelas.

8) Potenciar el funcionamiento de los círculos sociales obreros (CSO) como importantes centros para la Recreación Física en los territorios.

9) Rescatar instalaciones recreativas de diverso tipo, como piscinas, campamentos, y otras.

10) Fortalecer la Recreación Física en las bases de Campismo Popular.

11) Trabajar los proyectos recreativos para la atención integral a objetivos especiales: comunidades pesqueras, bateyes azucareros, barrios categorizados, Plan Turquino, centros penitenciarios.

12) Desarrollar la práctica de deportes populares como principal opción recreativa masiva: Béisbol, Fútbol, Softbol, Voleibol, Baloncesto, así como los que sean tradicionales en cada lugar, mediante torneos intercentros, ligas interbarrios, etc.

13) Trabajar en el incremento de los participantes en los deportes recreativos atendidos por la DNR (Caza, Pesca, Orientación en el terreno, Recreación turística...), en deportes y juegos tradicionales foráneos (Go, Lucha canaria, Criquet, Rugby...), en deportes o actividades con animales (Deporte canino, Palomas deportivas...), en deportes extremos (Paracaidismo, Escalada, Cicloacrobacia...).

14) Perfeccionar el control de las federaciones, asociaciones y comités gestores por parte de las direcciones de Deportes.

15) Trabajar por el rescate de las composiciones gimnásticas en las escuelas y con otros sectores poblacionales (amas de casa, círculos de abuelos, centros de aseguradas...)

16) Mejorar el aseguramiento de medios para la atención comunitaria, estableciendo convenios (con Industrias Locales, centros penitenciarios, etc) en la búsqueda de alternativas para la producción y gestión de material lúdico y de otros recursos recreativos.

17) Alcanzar en los territorios un incremento en la participación de las personas de la Tercera Edad en las actividades físico-recreativas.

18) Vincular a las Glorias del Deporte a las actividades comunitarias de Recreación Física.

19) Vincular al Instituto Superior de Cultura Física (ISCF) a las actividades comunitarias de Recreación Física, así como a procesos investigativos en torno a proyectos.

20) Vincular al Instituto de Medicina Deportiva (IMD) a las actividades comunitarias de Recreación Física.

3.  RESOLUCION DEL PRESIDENTE DEL INDER PARA CONSTITUIR

     LAS COMISIONES COORDINADORAS DE RECREACION FISICA

POR CUANTO:  La Dirección de la Revolución impulsa un conjunto de programas educacionales y sociales encaminados a librar exitosamente la batalla de ideas frente a las pretensiones neocoloniales de una ideología ajena y enajenante, en defensa de nuestros principios, de nuestra soberanía y de nuestra Revolución, para lo cual ha convocado a la nación, a sus instituciones estatales y al pueblo en general.

POR CUANTO:  El Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación (INDER) tiene dentro de su encargo social como Organismo de la Administración Central del Estado la instrumentación y ejecución de programas y proyectos de Recreación Física que contribuyen a la sana ocupación del tiempo libre de la población, en su diversidad de grupos de género, de edades y ocupacionales.

POR CUANTO:  Las actividades físico-recreativas, en su multiplicidad de alternativas contribuyen a la elevación sustancial de la calidad de vida de la población, con el mantenimiento de un buen estado de salud física y mental, previniendo el vicio y las conductas que comprometan la estabilidad de la sociedad.

POR CUANTO:  El deporte participativo, los juegos tradicionales, el espectáculo deportivo, la Cultura Física en general, son manifestaciones del hecho cultural que contribuyen a la formación y consolidación de la identidad nacional y al desarrollo de sentimientos de pertenencia a la nación, como arma en la singular batalla de ideas que hoy libra nuestro pueblo.

POR CUANTO: En uso de las facultades que me están conferidas.

RESUELVO
PRIMERO:  Constituir la Comisión Coordinadora Nacional de Recreación Física (CCNRF) como estructura auxiliar del INDER para la definición y coordinación de políticas referidas a la aplicación de programas y proyectos de actividades físico-recreativas, a fin de integrar en torno a objetivos únicos y centrales diversos factores que conforman las esferas del Deporte, la Educación Física y la Recreación en nuestro país, así como sus aseguramientos humanos y técnico-materiales.

SEGUNDO: La CCNRF estará integrada por representantes de las siguientes áreas del Organismo Central:

· Dirección de Recreación

· Dirección de Educación Física

· Dirección de Programación Deportiva

· Dirección de Prensa y Propaganda

· Dirección del CINID

· Instituto Superior de Cultura Física (ISCF)

· Instituto de Medicina Deportiva (IMD)

· Industria Deportiva

· Comisión Nacional de Atención a Atletas

· Departamento de Relaciones Nacionales

· Departamento de Actividades Masivas Gimnástico-deportivas

TERCERO:  De acuerdo con lo anterior, orienta la constitución de Comisiones Coordinadoras de Recreación Física en las catorce provincias y en el municipio especial Isla de la Juventud, así como en los restantes municipios del país, con idénticos objetivos y composición, en correspondencia con las funciones homólogas a las nacionales en cada instancia.

CUARTO:  La CCNRF estará presidida por el Vicepresidente del área de Educación Física y Recreación del INDER. mientras que las provinciales y municipales lo estarán por los Directores de las correspondientes direcciones de Deportes.

QUINTO:  Las Comisiones Coordinadoras de Recreación Física nacional, provinciales y municipales, se regirán metodológicamente para su funcionamiento por las indicaciones y programas de trabajo que oriente la  Vicepresidencia de  Educación  Física y Recreación del INDER, en correspondencia con lo establecido en la presente Resolución.

SEXTO:  Las Comisiones deben reunirse ordinariamente una vez al mes, y a dichas reuniones serán invitadas las instituciones y organizaciones vinculadas con los temas a tratar.

(Firmado el original por Humberto Rodríguez González, 

Presidente del INDER, en el año 2002)

4. FUNDAMENTOS METODOLOGICOS PARA LA PLANEACION Y EL CONTROL

El empleo de las modernas herramientas de dirección y gestión contribuye al más efectivo logro de los objetivos de la institución, expresados tanto en su misión como en su visión. Este proceso tiene dos componentes esenciales: el de la planeación o planificación estratégica, y el del control y estimulación de los resultados. En nuestro país el primero se concreta en la Dirección por Objetivos (DPO), mientras que el segundo tiene su punto culminante en la Emulación por la sede del 26 de Julio, como dos caras de una misma moneda.

La Dirección por Objetivos (DPO):

La Recreación Física es una de las salidas principales del sistema INDER (conjuntamente con el Deporte, la Educación Física escolar y de adultos, y la Enseñanza deportiva), en cuanto a la prestación del servicio de la Cultura Física integral a la población cubana. De ahí que posea un Programa específico dentro de la DPO, donde se expresan el objetivo estratégico, los criterios de medida que lo aseguran, así como los indicadores de desempeño que permiten evaluarlos, todos los cuales tendrán que variar objetivamente no sólo de un año escolar a otro, sino también entre la versión nacional y las territoriales.


En las "Indicaciones metodológicas para desarrollar el proceso de Planificación de los objetivos del curso escolar 2003-2004", el compañero Humberto Rodríguez, Presidente del INDER, hizo las siguientes precisiones:


"La DPO es una tecnología participativa de planeación y evaluación de resultados del trabajo en un período de tiempo dado, la cual busca un nivel de compromiso de todos los elementos del sistema, aumentando la motivación hacia el trabajo y por tanto la eficacia y la eficiencia. Ello implica que en cada una de las áreas debe buscarse el mayor nivel de participación de todos los miembros, tratando de involucrarlos en el proceso.


"La utilización de estas técnicas debe focalizarse hacia la determinación de Objetivos, de los Criterios de medida, y de los Indicadores de desempeño...

a) Para enunciar los objetivos:

· Ser realistas, coherentes, desafiantes, ponderados, comprensibles y aceptados.

· Numéricamente pocos e integrales.

· Tener como componentes un atributo, un estándar, una meta y un horizonte temporal (indicadores que lo definen).

· Responder a las siguientes preguntas en su confección: qué, cómo, quién, para qué, dónde, cuándo.

b) Para enunciar los criterios de medida:

· Ser la meta que se pretende alcanzar en cada indicador seleccionado.

· Se escriben en presente.

· Ser mensurables y concretos.

· Que no sean funciones ni acciones.

· Que se les puedan establecer indicadores de desempeño.

c) Para enunciar los indicadores de desempeño:

· Deben permitir evaluar tanto el resultado como el desempeño de las unidades organizativas y de las personas que tienen que cumplir los objetivos.

· Establecen un rango de calificación para evaluar el cumplimiento de los objetivos.

· Establecen calificaciones de Bien (B), Regular (R), y Mal (M) para medir los objetivos, criterios de medida y proyectos de nuestro Organismo.


Lo más importante y decisivo para lograr una buena planeación estratégica es que cada instancia "se corte el traje a la medida", lo que significa que su versión del Programa responda a sus posibilidades y necesidades específicas, y no se copien mecánicamente objetivos y criterios de medida de la instancia superior. Luego, para lograr la coherencia del sistema a partir de la misión y la visión de la institución, se desarrollará un proceso de negociación entre las partes. Como se expresa en las citadas Indicaciones del Presidente del INDER...


"Las negociaciones entre niveles, es decir, entre la nación y las provincias, y entre la provincia y los municipios, constituyen una actividad esencial de la DPO. Aquí se adecuan los objetivos, criterios de medida e indicadores de desempeño, a las condiciones específicas de cada territorio, velando la dirección superior que no decrezca el nivel de exigencia y alcance de las mismas.


"El nivel nacional, con una visión global del desarrollo, presenta sus consideraciones de política general nacional, prioridades y alcance de las metas que deben lograrse para el período. Mientras, los territorios presentan sus propias proyecciones, derivadas del análisis profundo de las condiciones particulares. La negociación consiste en desarrollar la fórmula ganar-ganar, a partir de la integración de los criterios nacionales y territoriales.


“El resultado del proceso de negociación será un acuerdo entre las partes, que definirá los objetivos generales, los criterios de medida y los indicadores de desempeño del territorio para el período que se planifica".


Así, el proceso de negociación se realiza en dos etapas, según un cronograma que generalmente comienza en abril y culmina en septiembre, cada año:

· Una horizontal, donde se coincilian las propuestas propias con las estructuras que tendrán incidencia en ella, dentro de la misma instancia.

· Una vertical, donde se coincilian las propuestas propias con el nivel superior.


Muchas veces los representantes de un determinado nivel se quejan de que en el proceso de negociación les fueron impuestas condiciones por la instancia superior, cuando en realidad lo que ocurrió fue que no estuvieron suficientemente preparados para demostrar la certeza de su versión, y en consecuencia fueron dominados por las exigencias de desarrollo que ejerce el nivel superior. De ahí la importancia del acto de negociación, para el cual se recomiendan las siguientes condiciones:

· La imagen que exponemos. Llegar al acto de la negociación es el primer paso para lograr su éxito a partir de nuestra imagen, que incluye el dominio de la situación, el conocimiento de sus interioridades, el alcance de su impacto.

· La comunicación que establecemos. Saber escuchar, saber defender nuestras ideas y criterios sin apasionamiento, con elementos, cifras, datos, ejemplos, motivar y estar motivados, estar relajados, darnos el tiempo necesario, confiar e inspirar confianza.

· Nuestros compromisos. El resultado final de la negociación se realiza en compromisos a los que arribamos, más que en metas que alcanzamos; somos responsables de cumplir lo que alcanzamos, de llevar adelante los logros de la negociación. No perder nunca de vista que por eso seremos evaluados en lo adelante.

· El protocolo. Es el documento final, que obliga al seguimiento de los acuerdos resultantes de la negociación y por el cual la instancia superior ejercerá su control y evaluación a la inferior, debiendo estar firmado por las partes, tras lo cual no podrá ser modificado total o parcialmente si no es mediante otra negociación.


Al acto de negociación con la Dirección Nacional los territorios deben llevar:

· La versión provincial del Programa de Recreación Física para la DPO, del año que concluye y la que van a negociar para el que comienza.

· El  Protocolo de Negociación del año que concluye y la propuesta que van a negociar para el que comienza, con las metas numéricas y compromisos que asumen para cumplir los criterios de medida de su Programa (no existe un esquema único para este documento).

· Toda información complementaria que sirva para fundamentar sus propuestas.

Los Valores en la Dirección:


En el perfeccionamiento de la DPO se llega a un instante superior con la consideración de los valores en los resultados de la gestión institucional, generándose lo que se ha dado en llamar Dirección por Valores, aunque en realidad es más correcto nombrarlo como Valores en la Dirección, pues se trata de incorporar los mismos al proceso de la DPO. "No es algo completamente nuevo; expresa en todo caso un grado superior de reconocimiento acerca de la necesidad de trabajar con el hombre, y aprovechar la sinergia que produce la identificación, desarrollo y consolidación de los valores  positivos compartidos por la organización, en función del cumplimiento de la misión y la búsqueda de la visión anhelada... Las gentes son las que hacen las cosas, y hay que trabajar con la gente, hay que trabajar con los valores de la gente, si es que queremos obtener algún resultado".


¿Qué es un valor?. Es una convicción o creencia estable en el tiempo, que tiene una connotación personal y social. Es también un aprendizaje estratégico, por cuanto los valores se forman, lo que establece un reto a su formación desde la niñez, con la participación de la familia, la escuela y la comunidad. En resumen: es una referencia ética para poder establecer qué está bien y qué está mal en un determinado contexto.


Los valores son: prioridades, opciones, límites, lo que se está dispuesto a hacer y a tolerar en función de la sociedad y de sí mismo. Son forjadores de optimismo y autoestima, y definen la personalidad del individuo. Aun cuando tienen alcance universal, son igualmente relativos por cuanto su concreción se expresa y mide en un marco cultural y temporal específico. Cuando resultan comunes a un colectivo humano dentro de dicho marco referencial específico, se les designa como valores compartidos.


En el marco de un colectivo -familia, institución, sociedad- los valores compartidos no podrán ser demasiados, pues deben referirse a los intereses comunes a todos los miembros de la organización, a partir de la coincidencia de los valores individuales más extendidos o generalizados. Así, para establecer los valores compartidos es preciso conocer el sistema de valores de cada persona e institución... Los valores pueden ser:

· Finales: los vinculados al propósito principal establecido en la misión y la visión de la organización.

· Instrumentales: los que facilitan alcanzar los valores finales.

· De competencia: los que incorporan capacidades al individuo u organización para alcanzar los valores finales en comparación con otros factores presentes en el entorno.


Operacionalizar los valores significa establecer el proceso de incorporación de los mismos a la Dirección. Esto es:

· Trabajar con los valores compartidos ya incorporados, y que por tanto forman parte de la cultura de la organización.

· Trabajar con los valores deseados, con el propósito de incorporarlos.

· Definir el significado exacto de cada valor en el marco de la organización.

· Definir los criterios de medida e indicadores de desempeño que permitan evaluar los resultados a partir de los valores operacionalizados.


Trabajar por el desarrollo de valores en la organización, bajo el principio de que los problemas nuevos hay que resolverlos siempre con nuevas aplicaciones de los sistemas de valores, requiere un proceso de cambio que es indispensable prever y diseñar, para que no sea impuesto por la vida. Los procesos de cambio mal instrumentados se designan como reactivos, por actuar como reacciones a las presiones del entorno, que toman por sorpresa a la organización, provocándose en consecuencia resultados desastrosos.  En los procesos de cambio integrales la organización prevé las presiones del entorno y se prepara para ello, por lo que la previsión permite realizar planificadamente los ajustes necesarios, lo que implicará un efecto de desarrollo permanente.


En todo proceso de cambio es preciso considerar tres etapas principales para el tratamiento a las personas como agentes de cambio:

· En la primera etapa se experimenta, lo que acepta la posibilidad de errar con buena voluntad, y es indispensable aceptar, por tanto, las disculpas.

· En la segunda etapa se establecen los compromisos sobre la base de los resultados y experiencias alcanzados, por lo que se requiere de exigencias en función de los requisitos establecidos y aceptados por todos los miembros de la organización.

· En la tercera etapa se establecen estándares y normas de comparación con los mejores competidores, a fin de medir con rigor los resultados de la organización, premiándose en consecuencia la excelencia en la gestión individual y colectiva.


Un proceso de cambio que debemos abordar durante la planeación estratégica para el período 2004-2008 (ciclo olímpico) es la evaluación de los resultados del Programa a partir de los beneficios de la Recreación Física, y no exclusivamente por las cifras, porcientos o promedios de participación en actividades recreativas, lo cual es simplemente uno de tales beneficios: el que tiene que ver con el empleo sano y provechoso del tiempo libre por parte de la población. Queda como tarea pendiente la evaluación de aquellos beneficios sustentados en la creciente incorporación de los valores compartidos, en virtud de la misión y la visión de nuestra organización, pues es contradictorio que en un territorio así como aumenten las cifras de participación en actividades recreativas también lo hagan los índices de alcoholismo o de otros males sociales, resultado de un uso inadecuado del tiempo libre, que expresa un deterioro en el sistema de valores de determinados colectivos humanos, así como ineficacia en la prestación del servicio recreativo a la población.

La Emulación por la sede del 26 de Julio:


La correspondencia entre la Emulación por la sede del 26 de Julio y la ejecución de los principales Programas de Trabajo del INDER, ha dado un paso más en su perfeccionamiento, al hacer coincidir el Balance General del resultado del trabajo en el Organismo, con el mismo período en que culmina la emulación, con lo cual se avanza en la gestión y dirección del Sistema Deportivo Cubano, al quedar integrados estos elementos de planificación y evaluación.

Programas que participan en la Emulación:

I.
  Deporte de alto rendimiento................................................. 50 ptos

II.
  Sistema competitivo........................................................... .70

III.
  Educación física y deporte participativo estudiantil............. 70

IV.
  Deporte participativo en la comunidad................................ 50

V.
  Recreación física................................................................. 50

VI.
  Enseñanza superior deportiva............................................ 30

XIII.
  Sistema de control de la gestión económica...................... 40

XVI.
  Sistema de enseñanza deportiva........................................ 70

XVIII.
Atención a atletas................................................................ 70

                                                                               TOTAL:          500 puntos

Metodología:

1.
Los Objetivos y Programas del año constituyen el objeto y contenido de la Emulación por la sede del 26 de Julio, y por esta razón se ha de prestar especial atención al proceso de negociación y determinación de los objetivos de cada provincia, ya que los mismos constituyen la base sobre la cual se medirá el resultado de su trabajo y determinará su ubicación en la emulación.

2.
Cada Programa se evaluará en correspondencia con los Indicadores de desempeño de los Objetivos y la asignación de valores cuantitativos para cada Criterio de medida.

3.
Los Criterios de medida asociados a los Objetivos que conforman el Programa serán evaluados de acuerdo a las indicaciones que las áreas del Nivel Central orienten a través de documentos oficiales de trabajo. En ningún caso se emitirán indicadores especiales para la Emulación.

4.
Se reitera que la evaluación general de cada Programa y de la provincia se estructura a partir de los resultados obtenidos en cada período emulativo y en el año en su conjunto, a partir de los siguientes mecanismos de control y evaluación: visitas de inspección, visitas temáticas, información periódica, valoración integral de las áreas y del Consejo de Dirección del INDER, otras formas de trabajo propias de cada área.

5.
En la valoración integral final para otorgar la ubicación de las provincias se tomarán en consideración los resultados alcanzados en el resto de los Programas y Objetivos de trabajo para el año.

6.
Se ratifica el carácter invalidante para obtener la condición de Provincia Destacada en la Emulación, de resultados Deficiente o Mal en las auditorías externas o controles gubernamentales.

7.
Se elimina la autoevaluación que era emitida por cada provincia al finalizar cada período emulativo. En su lugar, los Jefes de Programas Nacionales comprendidos en la Emulación solicitarán información excepcionalmente en aquellos casos en que sea necesario completar los criterios evaluativos de una provincia.

8.
Los Jefes de Programas Nacionales incluídos en la Emulación analizarán con los Jefes de Programas correspondientes en cada provincia los criterios considerados logros y deficiencias, antes de conformar el resultado final de la Emulación en cada período emulativo. Una vez analizados los criterios, serán incluídos en el informe final que presente el INDER al Comité Central del Partido.

9.
Se ratifica que en la etapa de Septiembre a Diciembre los resultados de la Emulación solamente recogerán los logros y deficiencias del período, sin otorgar lugares ni puntuación. Al concluir el proceso emulativo del período Enero a Mayo los resultados finales de la Emulación incluirán los siguientes lugares:


-
Una provincia que ocupará el 1er lugar.


-
Hasta 5 provincias destacadas, incluyendo la que ocupa el 1er lugar.

10.
El INDER podrá reconocer, además, aquellas provincias que hayan logrado sostenidos avances en su trabajo, y no obtengan la condición de destacadas en la emulación.

11.
Se ratifica que los resultados finales de la Emulación serán dados a conocer a las diferentes provincias una vez que la Dirección del país haga público el otorgamiento de la sede por el 26 de Julio.

12.
Los resultados que se entreguen a las provincias contendrán el lugar general obtenido en la Emulación, y el informe con sus principales logros y deficiencias.

13.
Al finalizar cada período emulativo un miembro del Consejo de Dirección del INDER visitará cada provincia y presentará el informe de la Emulación al Consejo de Dirección provincial.

Calendario de la Emulacion por la sede del 26 de Julio
PRIMERA ETAPA: 1ro Junio al 31 Diciembre
- Cierre informativo:
...................................................................................................... 15 Dic

- Confección de informe de 1ra etapa,
por Jefes de Prog. Nacionales........... 15 Dic a 5 Ene

- Entrega al Vicepr. que atiende Emulación, 
de informes de Prog. Nacionales........... 5 Ene

- Entrega al Comité Central, del informe de la etapa................................................... 25 Ene

SEGUNDA ETAPA: 1ro Enero al 31 Mayo
- Cierre informativo:
.................................................................................................... 20 May

- Entrega al Vicepr. que atiende Emulación,
del informe final de cada Programa........ 5 Jun

- Decisión de los resultados finales........................................................................ 5 al 20 Jun

- Entrega al Comité Central, del informe final de la Emulación.................................... 25 Jun

Sistema de información del Programa de Recreación Física


Las provincias y el municipio especial confeccionarán ambos informes semestrales del Programa por la siguiente guía. Todos los datos del Plan (P) serán exactamente los mismos que aparecen en el Protocolo (acta) de Negociación  firmado con la Dirección  Nacional. Los datos del Real (R) será lo realizado hasta el final de cada etapa, por lo que en el informe final (mayo 20) se dará el acumulado total, sumando ambas etapas:

 1)
Cantidad de municipios en el territorio.

 2)
Cantidad de Consejos Populares en el territorio.

 3)
Cantidad de escuelas primarias en el territorio. 

 4)
Participación total lograda en la etapa (Plan/Real, separando aquí los participantes activos de los pasivos o espectadores, así como cuántos del total son del sexo femenino).

 5)
Cantidad de Profesores de Recreación en activo (P/R).

 6)
Otra fuerza técnica utilizada en la etapa (P/R).

 7)
Cantidad de activistas de Recreación controlados (P/R).

 8)
Total de proyectos tipo A en ejecución en la etapa (P/R).

 9)
Total de actividades recreativas negociadas (P/R).

10)
Total de áreas para Festivales recreativos negociadas (P/R).

11)
Total de peñas de Dominó y/o Damas negociadas (P/R).

12)
Total de Ludotecas públicas fijas negociadas (P/R).

13)  Total de otras instalaciones recreativas negociadas (P/R).

14)
Relación de disciplinas recreativas negociadas, y de cada una (en una tabla): total real de practicantes sistemáticos, de activistas, de comités gestores, y de actividades realizadas.

15)
Relación de proyectos técnico-metodológicos en aplicación (P/R).

Al informe final se anexarán los Mejores:

· Activista

· Profesor de Recreación

· Metodólogo municipal

· Metodólogo provincial

· Combinado Deportivo y  Municipio


La entrega del informe semestral a la DNR se hará preferentemente en reuniones nacionales, en las fechas:

- 1ra etapa: 15 al 20 de Diciembre.

- 2da etapa: 20 al 25 de Mayo.

Sistema de evaluación del Programa de Recreación Física

Se otorgarán hasta 10 puntos máximos por cada criterio de medida del Programa, para un total de 40, según la siguiente tabla:

· Calificación de MAL:  0 ptos.

· Calificación de REGULAR:  1 a 8 ptos (3 por  punto porcentual del Ind. de Desempeño).

· Calificación de BIEN:  9 ó 10 ptos.


Los 10 puntos restantes -para completar 50- se asignarán mediante la evaluación integral del territorio por parte de la DNR, según los siguientes indicadores:

· Calificación de la visita integral: B (2 ptos), R (1), M (0).

· Visitas temáticas, a partir del Verano: B (2), R (1), M (0).

· Criterio del metodólogo nacional que lo atiende: 3, 2 ó 1 ptos.

· Conclusión integradora sobre si el territorio respecto al año anterior: se destaca (3), avanza (2), se detiene (1), o retrocede (0).


El fundamento metodológico consiste en que cada territorio emula consigo mismo, tomando como referencia sus resultados en la etapa anterior, para determinar si avanza, se detiene o retrocede, como principal criterio valorativo.

5.  NORMATIVAS LABORALES PARA LOS DOCENTES EN RECREACION FISICA


Diversas resoluciones del Presidente del INDER han regido la actividad laboral en la Recreación Física en varios años. Así, el contenido de la anterior Resolución 17 pasó a integrarse como anexo en la actual Resolución 44, con las modificaciones que la práctica en su aplicación recomiendan.


Normar la actividad laboral del personal docente en nuestra esfera exige abarcar las principales áreas de efectividad en que tienen que moverse para cumplir el importante encargo social que les asignan tanto la misión como la visión del Programa de Recreación Física. Dichas áreas son las siguientes:

· FORMACION: Comprende todos los procesos destinados a la capacitación del recurso humano -la acción más importante-, tanto desde lo académico (cursos de pre y postgrado), como mediante las diversas formas de superación profesional (preparación metodológica, seminarios, etc) para la actualización y generalización del conocimiento.

· INVESTIGACION: Comprende todos los procesos orientados a la definición y puesta en marcha de hipótesis de trabajo a partir de la indagación y el conocimiento de las características, necesidades y posibilidades del entorno socio-cultural, así como de los factores de competencia presentes en el mismo, a fin de lograr una mayor efectividad en la prestación del servicio físico-recreativo.

· GESTION: Comprende todos los procesos de planeación estratégica, de negociación y coordinación con los factores del entorno, de aseguramiento humano y financiero-material, así como de control y evaluación, que permitan alcanzar eficaz y eficientemente los objetivos planteados.

· VIVENCIA: Comprende todos los procesos relacionados con el desarrollo de proyectos de diversa índole, mediante actividades y tareas prácticas que aseguren los impactos sociales e institucionales previstos como metas del Programa.


Una adecuada normativa laboral para el personal docente de la Recreación Física en nuestro país, vinculado a los combinados deportivos o directamente a las direcciones municipales de Deportes, debe asegurarles un buen desenvolvimiento en estas 4 áreas de efectividad, plasmado en el fondo de tiempo que, con un máximo de 192 horas, se desglosa en el Convenio de Trabajo Mensual  (CTM) del siguiente modo:































PROFESOR DE      J'CATEDRA DE

ACTIVIDADES PRINCIPALES








       RECREACION         RECREACION
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AREA DE FORMACION (44 hrs)

 1. Capacitación (cursos pre y postgrado):    





36 



 36

 2. Preparación metodológica:                  








  8 


         
   8

AREA DE INVESTIGACION (20 hrs)

 3. Trabajo de investigación pro-fórum:        






20          

 20

AREA DE GESTION (32-56 hrs)

 4. Colectivo técnico:                          











4           

   4

 5. Coordinación y evaluación de proyectos:           

20
           

 20

 6. Atención a activistas y comités gestores:   





8           

   8

 7. Control técnico-metodológico:               






                               24

AREA DE VIVENCIA (96-68 hrs)

 8. Creación y construcción de medios:         





16          

   8

 9. Atención a áreas recreativas permanentes:  


   50          

 30

10. Atención a deportes recreativos negociados: 


30          

 30

                         





 TOTAL DE HORAS:    


 192         
        192

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimientos para cada actividad principal del Convenio de Trabajo Mensual:

1. Capacitación 

· Las 36 horas se destinan a los Profesores no titulados que cursan Licenciatura. Quien no estuviese en curso de pregrado incorporará estas horas a las actividades del Area de Vivencia, pero podrá dedicar hasta 18 horas de ese total a estudios de idioma o computación.

· Las 36 horas se destinan a J´Cátedras y a Profesores titulados para cursar estudios de postgrado en la especialidad, de idiomas o computación.Quien no estuviese estudiando incorporará estas horas a las actividades del Area de Vivencia. Podrá también dedicar estas horas o parte de ellas a desempeñarse como docente en cursos de la Universalización de la enseñanza en su territorio.

2. Preparación metodológica
· Las 8 horas se destinan a no más de 2 encuentros, de 4 horas cada uno, o a uno de 8 horas en 2 sesiones, que se impartirán centralizadamente a nivel de municipio, según el Plan de Temas contemplado en el Proyecto municipal.

· De cada preparación metodológica se levantará acta con la participación, temas tratados, principales conclusiones y recomendaciones, así como la evaluación (en una escala de 5 a 0 puntos) de los participantes, incluyendo al ponente.

3. Trabajo de investigación pro-fórum
· Las 20 horas se destinan al desarrollo de procesos de  investigación sociológica a partir de los temas definidos en el banco de problemas durante los colectivos técnicos, y cuyos resultados contribuyan al planteamiento de hipótesis de trabajo para la elaboración de proyectos recreativos de diversos tipos.

· Se promoverán eventos científicos desde la base, como forums para el debate de ponencias sobre trabajos de investigación, proyectos recreativos y experiencias, que den culminación a estos procesos. Un vehículo adecuado para los mismos son los festivales de ludotecas en municipios, provincias y nación, que anteceden al Festival Internacional de Lúdica, Ocio y Recreación (FILOR).

4. Colectivo técnico
· Las 4 horas se destinan a una sesión de trabajo grupal en el combinado deportivo o dirección municipal de Deportes (en ausencia de aquel), para tratar, fundamentalmente: temas administrativos, las orientaciones principales, el análisis de los planes mensuales, de las visitas de control y las evaluaciones, así como trabajar sobre el banco de problemas y sus posibles soluciones.

· De cada colectivo técnico se levantará acta con la participación, temas tratados, acuerdos tomados, fechas de cumplimiento y responsables de los mismos.

5. Coordinación y evaluación de proyectos
· Las 20 horas se destinan al proceso de gestión por proyectos, su elaboración, la coordinación de sus actividades principales, y la evaluación de sus resultados en las diferentes etapas en ellos establecidas.

· La coordinación implica relaciones estrechas y sistemáticas con el Consejo Popular, organizaciones populares del territorio, centros educacionales y laborales, y demás factores que representan fortalezas y oportunidades del entorno.

· La evaluación implica determinar el alcance de las metas logradas sobre la base de los beneficios de la recreación, a partir de indicadores dados por instituciones encargadas de su elaboración, como las Comisiones de Prevención Social.

6. Atención a activistas y comités gestores
· Las 8 horas se destinan a los contactos de trabajo con las filiales municipales de federaciones o asociaciones, y con los comités gestores municipales de deportes recreativos, que actúan en el territorio, así como a la realización de reuniones metodológicas y otras acciones para la atención y estimulación a activistas.

7. Control técnico-metodológico
· Las 24 horas se destinan a la acción metodológica de los J´Cátedras como especialistas principales en los combinados deportivos, e incluye visitas a Profesores de Recreación y el control de la documentación. En los municipios donde no existan combinados esta actividad principal corresponderá al Metodólogo municipal de Recreación.

· Las visitas se harán al Profesor de Recreación (o quien se desempeñe como tal) en su atención directa a actividades recreativas, cada una con un tiempo promedio de 2 horas, por lo que el total de 24 permite unas 12 visitas al mes por el J´Cátedra. Según el número de Profesores de Recreación en el combinado deportivo, será el total de visitas a realizar a cada uno en el mes. Por ejemplo: con 2 Profesores corresponderán 6 visitas a cada uno de ellos; con 3 serán 4, con 4 serán 3, etc.

· Corresponderá al Subdirector de Cultura Física y Recreación en el combinado deportivo, o al Director del mismo, realizar al menos 1 visita técnico-metodológica mensualmente a cada Profesor de Recreación en su atención directa a actividades. De existir J´Cátedra estas visitas serán complementarias a las realizadas por él.

· Corresponderá al Metodólogo municipal de Recreación realizar al menos 1 visita técnico-metodológica mensualmente a cada Profesor de Recreación en su atención directa a actividades, así como a cada combinado deportivo.

· Por su parte, cada municipio será objeto de al menos una visita mensual por parte del equipo metodológico provincial, que incluirá a la estructura municipal, los combinados deportivos y los Profesores de Recreación en la atención directa a actividades recreativas.

· De cada visita se levantará un acta, que se archivará ordenadamente en la instancia que la realice (combinado deportivo o municipio), para ser objeto de análisis en los colectivos técnicos y servir de fundamento al proceso de evaluación anual al personal docente. Los elementos de la misma son los siguientes: fecha de la visita, nombres y apellidos del Profesor visitado, lugar o actividad recreativa en que se le visita, objetivos principales a controlar (señalamientos de la visita anterior, organización y diseño de la actividad, niveles y diversidad en la participación, empleo de medios recreativos, animación, vinculación de activistas, coordinación con los factores de la comunidad, opiniones de los participantes, y criterio evaluativo de cada uno de estos objetivos), deficiencias, evaluación final (Bien, Regular, Mal), firmas del visitador y del visitado.

· El Profesor visitado, por su parte, anotará en una libreta que llevará consigo a tal fin: fecha de la visita, lugar o actividad recreativa en que se le visitó, deficiencias, evaluación final, así como su firma y la del visitador.

8. Creación y construcción de medios         







· Las 16 horas previstas para el Profesor de Recreación, y las 8 para el J´Cátedra se destinan a la gestión material mediante la creación y construcción de medios recreativos, así como a los trámites para su producción o adquisición  (con Industrias Locales, talleres de discapacitados, centros penitenciarios, etc).

· En el Protocolo de Negociación de los combinados deportivos y de las direcciones municipales de Deportes se establecen las metas en cuanto al total de medios recreativos que deben ser gestionados individualmente por esta vía.

· El proceso de creación y construcción de medios recreativos debe ser estimulado mediante su participación en forums o exposiciones, como los que se realizan en el marco de los festivales de ludotecas a los diferentes niveles.

9. Atención a áreas recreativas permanentes   







· Las 50 horas previstas para el Profesor de Recreación, y las 30 para el J´Cátedra se destinan a la atención directa a áreas permanentes en la comunidad, con el desarrollo de disciplinas lúdico-recreativas masivas, como son: para Festivales recreativos y Planes de la calle, Ludotecas, peñas de Dominó y/o Damas, “Indercito” en el barrio, así como instalaciones deportivas en función de la recreación (piscinas, canchas, estadios, salas polivalentes, etc).

· Se establece un promedio de 2-3 horas para la atención a cada área en cada ocasión, por lo que el total de ellas existentes en el territorio determinará las veces con que será atendida cada una durante el mes, lo cual será establecido en el Protocolo de Negociación del combinado deportivo o municipio (cuando no existan combinados).

· La atención directa a áreas recreativas permanentes se concretará en acciones como: condiciones técnicas, coordinación de actividades, gestión y administración de recursos materiales, organización y desarrollo de eventos, entre otras.

· En esta programación se tendrán en cuenta los planes asistenciales que el combinado deportivo, o municipio, realiza mensualmente en comunidades donde no existen condiciones para el funcionamiento de áreas permanentes.

10.  Atención a deportes recreativos negociados
· Las 30 horas previstas para el Profesor de Recreación y para el J´Cátedra se destinan a la atención directa a disciplinas de deportes recreativos negociados por el combinado con la instancia municipal, o por esta con la provincia en los casos donde no existan combinados deportivos.

· Se establece un promedio de 2-3 horas para la atención a cada disciplina en cada ocasión, por lo que cada Profesor podrá atender 15 ó 10 de ellas mensualmente. El total de disciplinas negociadas determinará la frecuencia con que sean atendidas las mismas (una o más veces cada mes), lo cual será establecido en el Protocolo de Negociación del combinado deportivo o municipio.

· Cuando sean varios los Profesores de Recreación en el combinado deportivo (o municipio, en el caso de inexistencia de combinados), se repartirán las disciplinas recreativas negociadas, a fin de asegurar la mayor frecuencia en su atención.

· La atención directa a cada disciplina de deportes recreativos se concretará en acciones como: participación en reuniones de su Comité gestor municipal, confección y control de su proyecto técnico-metodológico y de proyectos puntuales, atención técnico-metodológica a prácticas y entrenamientos, gestión y administración de recursos materiales, organización y desarrollo de eventos, promoción y coordinación de actividades, rendiciones de cuenta,  entre otras.

· Esta atención directa la hará el Profesor de Recreación o J´Cátedra vinculándose al Comité gestor municipal de cada disciplina,  apoyándolo y asesorándolo metodológicamente, pero sin suplantarlo en sus funciones, e incluso formando parte de él si fuese especialista en dicha disciplina.

Documentación básica requerida en el subsistema de Recreación Física:

Profesor de Recreación
Llevará siempre consigo en su jornada laboral:

· Convenio de Trabajo Mensual (según modelo único explicado más adelante).

· Libreta de visitas técnico-metodológicas.

· Diseño de la actividad que atenderá de forma directa (batería de juegos).

J´Cátedra o Subdirector

· Levantamiento y diagnóstico del territorio, con el estudio socio-demográfico que sirve de base permanente a los Proyectos integradores de su demarcación.

· Programa de Recreación Física (con objetivo estratégico, criterios de medida e indicadores de desempeño).

· Protocolo de Negociación (con las acciones y metas negociadas con la instancia municipal para dar cumplimiento a los criterios de medida de su Programa).

· Protocolos de Negociación del combinado deportivo con los Profesores de Recreación.

· Proyecto integrador por cada Consejo Popular de su demarcación.

· Proyectos puntuales y de colaboración que se estén tramitando o desarrollando.

· Calendario de eventos del combinado (competencias, forums, festivales...), con sus convocatorias, planes de aseguramiento y sus actas de cumplimiento.

· Expediente por cada Profesor de Recreación con las copias actualizadas de sus Convenios de trabajo mensuales durante el año escolar (junio a mayo).

· Expediente por cada Profesor de Recreación con las actas de las Visitas técnico-metodológicas a él realizadas durante el año escolar.

· Expediente con las actas de los Colectivos técnicos realizados durante el año escolar.

· Control de las actividades de formación y de investigación (estudios que realizan los Profesores, líneas temáticas que investigan, etc).

· Control de activistas, vinculados o no a comités gestores municipales.

· Control de la Información entregada mensualmente a Estadísticas municipal.

· Tabla resumen de la Información estadística, con los resultados numéricos alcanzados en la ejecución de su Programa de Recreación Física, actualizados mensualmente.

· Inventario de medios recreativos.

· Otra documentación (convenios con organismos , orientaciones superiores, etc).

Metodólogo municipal
· Levantamiento y diagnóstico del territorio, con el estudio socio-demográfico que sirve de base permanente al Proyecto integrador municipal.

· Programa de Recreación Física municipal (con objetivo estratégico, criterios de medida e indicadores de desempeño).

· Protocolo de Negociación (con las acciones y metas negociadas con la instancia provincial para dar cumplimiento a los criterios de medida de su Programa).

· Protocolos de Negociación con los combinados deportivos.

· Proyectos integradores de todos los Consejos Populares de su territorio.

· Proyecto integrador municipal, con las principales actividades del territorio para el año escolar.

· Proyectos puntuales y de colaboración que se estén tramitando o desarrollando.

· Proyecto técnico-metodológico por cada disciplina recreativa que haya negociado con la provincia.

· Control de filiales de federaciones y asociaciones.

· Control de los Comités gestores municipales y demás activistas que atienden las disciplinas recreativas negociadas.

· Calendario de eventos municipales (competencias, forums, festivales...), sus convocatorias, planes de aseguramiento y actas de cumplimiento.

· Expediente con las actas de las Preparaciones metodológicas realizadas durante el año escolar, adjuntándole el Banco de problemas del municipio.

· Expediente con las actas de las Visitas técnico-metodológicas realizadas a los combinados deportivos y a Profesores de Recreación, durante el año escolar.

· Control de la Información entregada mensualmente a Estadísticas provincial, y de los informes semestrales entregados a la provincia.

· Tabla resumen de la Información estadística, con los resultados numéricos alcanzados en la ejecución de su Programa de Recreación Física, actualizados mensualmente.

· Análisis valorativo de los beneficios aportados por el Programa de Recreación Física a la población durante el año escolar.

· Control de las actividades de formación y de investigación (estudios que realizan los Profesores y el Metodólogo municipal, líneas temáticas que investigan, etc).

· Inventario de medios recreativos.

· Convenios y actas de negociación horizontal.

· Resoluciones y documentos normativos superiores.

· Copias de actas de las reuniones de la Comisión Coordinadora Municipal de Recreación.

En los casos cuando no existan combinados deportivos y el Metodólogo municipal asuma las funciones de estos, se agregarán los siguientes documentos:

· Proyecto integrador por cada Consejo Popular de su demarcación.

· Expediente por cada Profesor de Recreación con las copias actualizadas de sus Convenios de trabajo mensuales durante el año escolar.

· Expediente por cada Profesor de Recreación con las actas de las Visitas técnico-metodológicas a él realizadas durante el año escolar.

· Expedientes con las evaluaciones individuales de los Profesores de Recreación.

· Expediente con las actas de los Colectivos técnicos realizados durante el año escolar.

Equipo metodológico provincial

· Levantamiento y diagnóstico del territorio, con el estudio socio-demográfico que sirve de base permanente al Proyecto integrador provincial.

· Programa de Recreación Física provincial (con objetivo estratégico, criterios de medida e indicadores de desempeño). 

· Objetivos internos de cada metodólogo provincial, con sus principales lineamientos de trabajo y metas para el año escolar, derivados del Programa provincial.

· Protocolo de Negociación (con las acciones y metas negociadas con la Dirección Nacional de Recreación, para dar cumplimiento a los criterios de medida de su Programa).

· Protocolos de Negociación con los municipios.

· Proyectos integradores de todos los municipios de su territorio.

· Proyecto integrador provincial, con las principales actividades del territorio para el año escolar.

· Proyectos puntuales y de colaboración que se estén tramitando o desarrollando.

· Proyecto técnico-metodológico por cada disciplina recreativa que haya negociado con la nación.

· Control de filiales de federaciones y asociaciones provinciales.

· Control de los Comités gestores provinciales y demás activistas que atienden las disciplinas recreativas negociadas.

· Calendario de eventos provinciales (competencias, forums, festivales...), sus convocatorias, planes de aseguramiento y actas de cumplimiento.

· Expediente con las actas de los Colectivos técnicos realizados durante el año escolar.

· Expediente con las actas de las Preparaciones metodológicas realizadas durante el año escolar, adjuntándole el Banco de problemas de la provincia.

· Expediente con las actas de las Visitas técnico-metodológicas realizadas a los municipios durante el año escolar.

· Control de la Información entregada a Estadísticas nacional y de los informes semestrales despachados con  la Dirección Nacional de Recreación.

· Tabla resumen de la Información estadística, con los resultados numéricos alcanzados en la ejecución de su Programa de Recreación Física.

· Análisis valorativo de los beneficios aportados por el Programa de Recreación Física a la población durante el año escolar.

· Control de las actividades de formación y de investigación (estudios que realizan los metodólogos provinciales, líneas temáticas que investigan, etc).

· Actas de las reuniones provinciales con metodológos municipales.

· Inventario de medios recreativos.

· Convenios y actas de negociación horizontal.

· Resoluciones y documentos normativos superiores.

· Expedientes con las evaluaciones individuales de los metodólogos provinciales.

· Control de los balances y rendiciones de cuenta de la estructura provincial de Recreación.

· Copias de actas de las reuniones de la Comisión Coordinadora Provincial de Recreación.

· Resumen valorativo de la Emulación por la sede del 26 de Julio.

Equipo metodológico nacional
· Levantamiento y diagnóstico del país, con el estudio socio-demográfico que sirve de base permanente al Proyecto integrador nacional.

· Programa de Recreación Física nacional (con objetivo estratégico, criterios de medida e indicadores de desempeño). 

· Objetivos internos de cada metodólogo nacional, con sus principales lineamientos de trabajo y metas para el año escolar, derivados del Programa nacional.

· Proyectos integradores de todas las provincias y del municipio especial.

· Proyecto integrador nacional, con las principales actividades recreativas del país para el año escolar.

· Proyectos puntuales y de colaboración que se estén tramitando o desarrollando.

· Proyecto técnico-metodológico por cada disciplina recreativa del Proyecto nacional.

· Control de Federaciones y Asociaciones nacionales de deportes recreativos.

· Control de los Comités gestores nacionales y demás activistas que atienden las disciplinas recreativas programadas.

· Calendario de eventos nacionales e internacionales (competencias, forums, festivales...), sus convocatorias y planes de aseguramiento.

· Informes de los eventos nacionales e internacionales realizados.

· Expediente con las actas de los Colectivos técnicos realizados durante el año escolar.

· Expediente con las actas de las Preparaciones metodológicas realizadas durante el año escolar, adjuntándole el Banco de problemas de la instancia nacional.

· Expediente con las actas de las Visitas integrales y temáticas realizadas a los territorios durante el año escolar.

· Control de la Información semestral despachada con los territorios, y sus valoraciones.

· Actas de las reuniones nacionales con las provincias.

· Resumen de la Información estadística nacional, con los resultados numéricos alcanzados en la ejecución del Programa de Recreación Física.

· Análisis valorativo de los beneficios aportados por el Programa de Recreación Física a la población durante el año escolar.

· Control de las actividades de formación y de investigación (estudios que realizan los metodólogos nacionales, líneas temáticas que investigan, etc), y del plan de cursos y seminarios nacionales.

· Inventario de medios recreativos.

· Convenios y actas de negociación horizontal.

· Resoluciones y documentos normativos superiores.

· Expedientes con las evaluaciones individuales de los metodólogos nacionales.

· Control de los balances y rendiciones de cuenta de la Dirección Nacional de Recreación.

· Copias de las actas de la Comisión Nacional Coordinadora de Recreación Física.

· Resumen valorativo de la Emulación por la sede del 26 de Julio.

Modelo único del Convenio de Trabajo Mensual (CTM) del Profesor de Recreación 


Al diseñar el presente modelo hemos procurado dotar al Profesor de Recreación Física de un instrumento de trabajo que le permita resolver en un solo documento:

· La planificación de sus actividades con sus tareas, dentro del fondo de tiempo mensual.
· El cronograma mensual de realización de las mismas (en forma de casillero).
· La información estadística primaria.

Se hará por ambas caras en una sola hoja, al término de cada mes en despacho del Profesor con el J´Cátedra, Subdirector o Director del combinado, o Metodólogo municipal. El fondo de tiempo negociado es de 192 horas, resultado de 8 horas diarias por 24 días laborables en el mes. En el ejemplo que se muestra, se asumió el Lunes como día de descanso de ese Profesor, pero se aclara que este descanso será objeto de negociación cada mes, según las necesidades del trabajo y con el fin de que todos los días de la semana el combinado disponga de fuerza técnica para atender las actividades previstas.



CONVENIO DE TRABAJO MENSUAL


Mes:______________   Año: _____   Profesor: _______________________________


    Num
          ACTIVIDADES PRINCIPALES Y TAREAS                 HRS  TOT   ESP FEM


 

         1   Capacitación (36):
      1.1   Curso de Postgrado .............................................................   20

      1.2   Curso de Inglés ....................................................................   16  

 
 2   Preparación metodológica (8) ..............................................     8


 3   Trabajo de investigación pro-fórum (20):
      3.1   Realización de encuesta en secundarias básicas...............   12

      3.2   Procesamiento de resultados de encuesta..........................     8


 4    Colectivo técnico (4) ............................................................     4

 
 5 
  Coordinación y evaluación de proyectos (20):

      5.1   Reunión con el Consejo Popular para evaluar proyecto .....     4

      5.2   Visita a centros de trabajo principales .................................   12

      5.3   Trabajo de mesa...................................................................     4

 
 6 
  Atención a activistas y comités gestores (8):

      6.1   Reunión con Cte. Gestor de Dominó...................................     2

      6.2   Reunión con Cte. Gestor de Damas....................................     2

      6.3   Reunión con Cte. Gestor de Festivales Recreativos...........     2

      6.4   Seminario metodológico a activistas de Recreación...........     2

 
 7
  Creación y construcción de medios (16):
      7.1   Creación del módulo de medios del Consejo Popular.........     8  

      7.2   Visita a Industrias Locales y coordinación de trabajos.........     4

      7.3   Reparación de medios..........................................................     4

 
 8    Atención a áreas recreativas permanentes (50):

      8.1   Peñas de Dominó Consejo Popular No. 4............................     8      15                 4

      8.2   Peñas de Damas Consejo Popular No. 4............................      8      12                 5

      8.3   Festivales recreativos parque “Los Olmos”.........................      6      85     48      22

      8.4   Festivales recreativos Avenida 4ta.......................................      6    112       5      48

      8.5   Ludoteca pública en la biblioteca municipal ........................      8      38               25

      8.6   Tope de balomposte en la Circunscripción 18.....................     2      17                 9      

      8.7   Plan de la calle gigante en la Esc. Primaria “Guiteras”........     3      58      23     25

      8.8   Atención a la piscina del Combinado Norte..........................     4    128               73

      8.9   Atención al área de playa......................................................     5    436    315   218

         9   Atención a deportes recreativos negociados (30):
      9.1  Encuentro inter-barrios de Béisbol CP No. 4........................      4      87     63      18

      9.2   Entrenamiento del área de Deporte canino..........................     4      41     16      12 

      9.3   Festival de Cometas y objetos volantes en Loma Blanca...      4      52     38      29

      9.4   Reunión del Comité Gestor de Criquet.................................     3

      9.5   Competencia municipal de Carrera de Orientación.............     4      12                 6

      9.6   Curso de reglas de Actividades subacuáticas.....................     3        7         

      9.7   Tope de Minifútbol intercentros de trabajo............................     4      62     42      23  

      9.8   Actividad recreativa con cazadores del territorio..................     4      23               10

       

     HRS: Horas    TOT: Total  participantes     ESP: Espectadores        FEM: Femeninos 



  OCTUBRE 2003        Miércoles 1                  Jueves 2                      Viernes 3

    Aprobado por:           1.1(8:30-12:30pm)         1.2(2:00-4:00pm)         5.2(8:30-10:30)

                                      2(2:00-6:00pm)              6.1(6:00-8:00pm)         5.2(10:30-12:30pm)  

    _______________                                                                                8.5(3:00-7:00pm)

      

  Sábado 4                    Domingo 5                    Lunes 6                        Martes 7
  8.7(9:00-12:00)            8.9(10:00-3:00pm)                                              1.2(2:00-4:00pm)

  8.8(2:00-6:00pm)         9.8(5:00-9:00pm)           DESCANSO                3.1(9:00-12:00)

  9.6(3:00-6:00pm)                                                                                     8.1(6:00-8:00pm)


  Miércoles 8               Jueves 9                       Viernes 10                   Sábado 11 
  1.1(8:30-12:30pm)      1.2(2:00-4:00 pm)          3.1(9:00-12:00)              6.2(8:00-10:00)

  3.1(2:00-5:00pm)        3.1(9:00-12:00)              3.2(2:00-6:00pm)           8.2(10.00-12.00)         

                                      8.1(6:00-8:00pm)                                                  9.1(2:00-6:00pm)       


  Domingo 12                Lunes 13                      Martes 14                    Miércoles 15    
   8.3(9:00-12:00)                                                 1.2(2:00-4:00pm)          1.1(8:30-12:30)

   9.3(2:00-6:00pm)         DESCANSO                3.2(8:00-12:00)             2(2:00-6:00)          

                                                                             8.1(6:00-8:00pm)


  Jueves 16                   Viernes 17                    Sábado 18                   Domingo 19
                                                                              5.1(10:00-12:00) 

   1.2(2:00-4:00pm)        5.2(8:30-10:30)              6.3(8:00-10:00)             8.4(9:00-12:00)

   5.2(8:30-10:30)           5.2(10:30-12:30pm)       8.5(2:00-5:00pm)          9.7(3:00-7:00)

   5.2(10:30-12:30)         8.2(6:00-8:00pm)


   Lunes 20                    Martes 21                     Miércoles 22               Jueves 23
                                      1.2(8:30-12:30pm           1.1(8:30-12:30pm)        1.2(8:30-12:30pm) 

   DESCANSO              7.3(2:00-6:00pm)             8.2(6:00-8:00pm)         8.6(6:00-8:00pm)


   Viernes 24                 Sábado 25                    Domingo 26                  Lunes 27   
   7.1(8:00-12:00)           8.4(9:00-12:00)             8.3(9:00-12:00)

   7.2(2:00-6:00pm)        9.2(2:00-6:00pm)          9.5(2:00-6:00pm)           DESCANSO


   Martes 28                  Miércoles 29                Jueves 30                    Viernes 31 

   1.2(8:30-12:30pm)     1.1 (8:30.12:30pm)         7.2(8:30-12:30pm)      5.1(10:00-12:00)

   4(2:00-6:00pm)          5.3(2:00-6:00pm)           8.2(6:00-8:00pm)         8.1(2:00-4:00pm)

                                                                             9.4(2:00-5:00pm)         6.4(5:00-7:00pm)


6. LOS PROCESOS DE FORMACION


La formación es el área de efectividad que comprende todos los procesos destinados a la capacitación del recurso humano -la acción más importante-, tanto desde lo académico (cursos de pre y postgrado), como mediante las otras diversas formas de superación profesional (preparación metodológica, seminarios, etc) para la actualización y 

generalización del conocimiento.


La
 vía académica más común actualmente para la superación profesional son los cursos nacionales, que anualmente solicita por especialidades la Dirección de Recreación a la de Docencia, para ser impartidos en diversas sedes del ISCF en el país. Según las indicaciones de la Dirección de Docencia para la planificación de las actividades de superación:

· Cada año le corresponden a la Dirección de Recreación hasta 8 cursos nacionales.

· Cada curso tendrá una matrícula máxima de 30 personas (2 por cada territorio), y una duración de 5 días lectivos (lunes a viernes), con un tiempo mínimo total de 30 horas.

· Todo curso requiere de un Programa con el siguiente formato: título, fundamentación, objetivos, contenido, plan temático, duración total, sistema de evaluación, bibliografía.

· Las solicitudes se entregarán a la Dirección de Docencia antes del 20 de mayo de cada año


Adicionalmente, es política de la DNR que todos los eventos nacionales sean marco para la superación profesional de los participantes (mediante clínicas de arbitraje),  así como también las reuniones de homólogos a los diferentes niveles (que deben evitar el carácter absolutamente administrativo para asumir funciones metodológicas).


En cuanto a la preparación metodológica,  la Resolución 256 del Presidente del INDER norma los procedimientos referidos a ella en la rama del Deporte, la Educación Física y la Recreación. Sus indicaciones esenciales pueden resumirse del siguiente modo:

· Sus objetivos fundamentales son: la elevación del nivel de los participantes, el desarrollo del espíritu investigativo y creador, la generalización de las mejores experiencias.

· Tiene como bases pedagógicas los aspectos: político-ideológico (análisis crítico y objetivo de la realidad nacional e internacional), científico-técnico (enfoque correcto y actualizado de las disciplinas), pedagógico-metodológico (procedimientos para la instrucción, el entrenamiento y la conducción de las actividades).

· Su desarrollo considera 2 etapas en cada curso escolar: intensiva y sistemática.

· La preparación metodológica intensiva se desarrolla como seminarios en concentrados principalmente antes del inicio del curso escolar, para orientar todo lo referente al contenido de los programas.

· La preparación metodológica sistemática se desarrolla durante el curso escolar mediante encuentros con una norma general de 8 horas mensuales, que se planifican del modo más conveniente, y cuyo contenido se establece trimestralmente a partir del banco de problemas del territorio, procurándose su desarrollo de forma teórico-práctica, lo que exige la creación de las condiciones ambientales y materiales necesarias.

· El plan trimestral debe tener carácter sistémico y progresivo (que los temas se vinculen metodológicamente entre sí), oportuno (referido a acontecimientos inmediatos por venir, a cuya preparación contribuyan), y efectivo (que de respuesta a necesidades concretas de los participantes, quienes pueden ser tanto profesionales como activistas).

· El contenido de cada encuentro de preparación metodológica sistemática debe ser informado en la anterior, así como la designación de su ponente, para que se disponga del suficiente tiempo de preparación. Un ejemplo de contenido puede ser el siguiente:


- Análisis del discurso de Fidel en el Inicio del Curso Escolar (1 hora).


- Proyecto  técnico-metodológico de los Festivales recreativos (2 horas).

  
- Fundamentos de las técnicas de Animación recreativa (1 hora).

7. LOS PROCESOS DE INVESTIGACION

La investigación es el área de efectividad que comprende todos los procesos orientados a la definición y puesta en marcha de hipótesis de trabajo a partir de la indagación y el conocimiento de las características, necesidades y posibilidades del entorno socio-cultural, así como de los factores de competencia presentes en el mismo, a fin de lograr una mayor efectividad en la prestación del servicio físico-recreativo.


Todo proyecto tiene como objetivo la correcta solución de un problema. Esto puede ser la eliminación de una situación negativa o la sostenibilidad cíclica de un resultado positivo. La inicial formulación resumida del problema se denomina hipótesis de trabajo, y es el punto de partida de los procesos de investigación sociológica.


"En este municipio los jóvenes no cuentan con opciones de recreación sana"... "Existe una creciente tendencia hacia el alcoholismo entre la juventud"... "La población dispone de pocas motivaciones para la ocupación del tiempo libre"... "No funcionan suficientes áreas e instalaciones recreativas en la comunidad"... criterios semejantes, que surgen como sospechas sobre la existencia de un problema, pueden ser hipótesis de trabajo para el inicio de proyectos recreativos.


Lo primero es comprobar en qué medida el problema es real, para lo cual es indispensable realizar un proceso de investigación sociológica (indagación o levantamiento), con el propósito de obtener y evaluar la información necesaria para verificar o descartar la hipótesis de trabajo. Terminado ese proceso se estará en condiciones de convertir el pronóstico -adelantado en la hipótesis de trabajo como "lo que queremos demostrar" (l.q.q.d., según la praxis matemática)- en diagnóstico de la realidad, que es la base para formular los objetivos y metas del proyecto.


De tal modo, los procesos de investigación sociológica están en la génesis de todo proyecto, pero también en su evaluación, pues será nuevamente mediante la indagación en el entorno como se comprobará que la inicial hipótesis de trabajo fue finalmente superada mediante el satisfatorio cumplimiento de los objetivos y metas planteados.


Cuando se realizan investigaciones sociológicas no hay que olvidar que un resultado de este tipo es parte integral del conocimiento social y que, por regla general, es sólo un aspecto de un proyecto de intervención mayor. Esto es: resulta un medio, una herramienta de trabajo para la labor comunitaria.


La planificación, organización y realización de las investigaciones sociológicas deben seguir determinados principios si se quiere garantizar el éxito. Ellas sólo pueden realizarse en un objeto de indagación que ha de  corresponder a enunciados representativos de un área social más amplia. Al seleccionar el sector en que se quiere indagar dentro del todo, con el fin de cumplir adecuadamente esta exigencia, hay que tomar en consideración criterios que delimiten su tipicidad y la medida en que dicha parte pueda representar al todo, de forma válida. Por ejemplo: en qué medida el colectivo juvenil escogido como muestra es representativo de la media de ese grupo etáreo a escala social en un contexto determinado, y no expresión de una tendencia exclusiva y minoritaria.


La planificación, organización y realización de una investigación sociológica tiene, además, que considerar las condiciones particulares dentro del área de la indagación, y tomar también en cuenta factores como la estructura del equipo investigador, la organización del proceso, el momento en que se lleva a cabo,  así como los recursos técnicos, materiales y financieros disponibles. La superficialidad y la prisa van en contra de la calidad y provocan gastos inútiles de tiempo y de recursos.


Durante el análisis de la marcha de una investigación sociológica se pueden diferenciar cuatro fases: preparación, indagación principal, evaluación estadística, y evaluación científica de los resultados.

La fase preparatoria

En esta fase se prevé detalladamente la secuencia de las etapas para asegurar el éxito de la investigación, donde lo primero es la cabal comprensión del problema a partir de un amplio estudio del mismo, mediante la lectura de documentos y la consulta a expertos.


La formulación exacta del problema sirve para concretar la meta de la indagación sociológica, donde el propósito fundamental será el logro de un modelo de representación teórica del objeto de la investigación, lo más aproximado posible a sus reales propiedades y relaciones fundamentales. Por ejemplo: la investigación sobre el problema del tiempo libre en la población adulta en un entorno socio-económico y cultural determinado exige una precisa representación esquematizada del mismo en los instrumentos de indagación, que permita la verificación de la realidad en el modelo planteado.


 Así, la fase preparatoria se puede resumir en las siguientes definiciones:

· Tema principal de la investigación.

· Hipótesis de trabajo para la cual se obtienen los datos que serán comprobados en la evaluación final.

· Objeto o campo indagatorio donde se realizará.

· Métodos y herramientas a emplear para obtener, elaborar, procesar y evaluar los datos obtenidos.

· Delimitación clara de las tareas entre los miembros del equipo de trabajo, lo que será plasmado en el programa de la investigación,
que es el resultado esencial de esta fase.

La fase de indagación principal


Si se quiere tener calidad en los resultados esperados no es recomendable que inmediatamente después de la fase preparatoria se comience con la realización de indagaciones en áreas sociales muy extensas, pues no siempre se puede saber desde el primer momento si el campo elegido es el apropiado,  por lo que es preciso recoger una serie de informaciones en el terreno antes de comenzar a realizar la investigación principal.


Esta etapa tiene el propósito de comprobar si el campo indagatorio elegido es apto y productivo para realizar la investigación, tomando en cuenta los puntos de vista teóricos y prácticos necesarios. En este sentido, hay que considerar que la indagación previa debe ser un modelo, en menor escala, de la principal. Además permitirá precisar aún más la hipótesis de trabajo, y si fuera necesario, corregirla.


Por tal camino se llega a la aclaración de los procedimientos de selección apropiados y de los índices sociales más importantes para la investigación, lo que contribuirá a una más efectiva validación de los datos que se quieren recopilar en la indagación principal. En resumen, la pre-indagación ha de resolver las siguientes tareas:

· Fijar el tiempo y el monto de los recursos necesarios para la indagación principal.

· Probar la formulación del problema respecto a su utilización. Esto es: si el objeto de la indagación permite la comprobación del problema total.

· Comprobar la aplicabilidad de la hipótesis de trabajo, y si fuera preciso introducirle cambios para una mayor precisión.

· Probar si la metódica elaborada concuerda con el objeto de la indagación, a partir de decidir las técnicas de recopilación de información, cuestionarios, programas de evaluación, etc.


La indagación previa no es solamente un simple tanteo, sino la comprobación de un modelo y el perfeccionamiento de los preparativos para la indagación principal. Esta es la verdadera fase de recopilación en toda investigación sociológica, donde se obtienen las informaciones necesarias para la evaluación del problema.


El carácter y duración de una indagación principal estarán determinados por el tipo de fenómeno que se investiga, las condiciones del campo de indagación, así como el tamaño, calificación y equipamiento del equipo investigador.


Para una validación exacta y confiable de los datos es de capital importancia que todos los participantes en la investigación cumplan las instrucciones dadas en el programa de la misma. La estandarización de la metódica de la indagación es el fundamento para una recopilación uniforme por parte de todos los colaboradores que participen en el proceso de obtención de información. Una premisa importante es que todos ellos pasen un adiestramiento al efecto.


La indagación principal tiene que emprenderse inmediatamente después de la evaluación de los resultados de la pre-indagación, y no tomar demasiado tiempo después, pues durante el desarrollo social cambian contínuamente las circunstancias y las premisas, tanto objetivas como subjetivas, sobre las cuales se realiza la indagación. Por supuesto que una recopilación empírica de datos, cuya metódica principal es la observación, toma un período de tiempo más largo que el requerido por la entrevista estandarizada o el cuestionario.

La fase de evaluación estadística


La evaluación del material recopilado comienza con la preparación para la evaluación técnico-operacional y estadística. Los pasos particulares de la evaluación estadística son:

· Clasificación y control del material de indagación.

· Procesamiento de los datos.

· Interpretación de los resultados y confección de resúmenes, tablas y gráficos estadísticos.


El programa de evaluación debe tomar en cuenta las posibilidades reales que pueden estar determinadas por el tipo y carácter de la evaluación, bien sea mediante procesamiento manual o con máquinas computadoras.


En el caso de que en esta fase surjan contradicciones, las que -por ejemplo- pueden aparecer por el empleo de diferentes métodos de recopilación de información, se hará necesaria una indagación posterior de comprobación por muestreo.

La fase de evaluación científica de los resultados


Después que el material recopilado se ordena y sistematiza estadísticamente de acuerdo con los objetivos de la investigación, tendrá lugar la valoración e interpretación científica de los resultados. Aquí se da la confrontación de la hipótesis de trabajo con los hechos sociales, comprobándose si esta es ciertamente l.q.q.d.

Con esta comprobación los hechos sociales investigados reciben al mismo tiempo una evaluación teórica, al expresarse en ellos una relación esencial, una dependencia o concatenación de causas y efectos que puede incluso ir más allá del planteamiento de la hipótesis de trabajo, poniéndose en evidencia nuevas aristas del problema inicial, que pueden originar posteriores procesos de investigación.


Las conclusiones del análisis científico y la valoración teórica de los resultados de la investigación se resumen comúnmente en un informe y se aprovechan para publicaciones especializadas. Sin querer dar aquí una receta general, debe ser obligación del informe de la investigación señalar exactamente el objeto y finalidad de la indagación, explicando el camino desde la formulación del problema hasta la evaluación de la hipótesis. Al mismo tiempo, señalar los métodos, herramientas y procedimientos que fueron empleados para solucionar la tarea de la investigación, de manera que al lector le sea posible tener una idea general del proceso de la investigación y recibir informaciones exactas sobre su representatividad, valor de los enunciados y alcance de la validez.


Resumiendo: debe valorarse la importancia de los resultados de la investigación sociológica para el desarrollo futuro de la teoría y la práctica. Una valoración crítica final del procedimiento metódico, conjuntamente con las proposiciones y conclusiones, eleva el valor del informe, ante todo para acciones futuras, siendo de particular interés para centros docentes de nivel superior, de investigación social y otros especializados.

Metodología principal de la investigación


La tarea más importante de la fase preparatoria en los procesos de investigación sociológica es la creación de un modelo de representación teórica del objeto de indagación lo más aproximado posible a sus reales propiedades y relaciones fundamentales, a partir de las exigencias de la hipótesis de trabajo. En nuestro caso, todos los proyectos se relacionan con el Programa de Recreación Física, por lo que en la metódica será preciso tener en cuenta factores esenciales, como:

· La capacidad de la institución en cuanto a recursos humanos, técnico-materiales y financieros, para afrontar las acciones del proyecto.

· El grado de prioridad que el proyecto tenga dentro de los programas oficiales para la atención a la población desde las acciones de la Cultura Física en general, y la Recreación Física en particular.

· Los agentes institucionales y sociales que puedan contribuir a su puesta en marcha, con sustentabilidad y amplia participación comunitaria.

· Los factores socio-económicos predominantes, como: niveles de vida, educacional y cultural de la población, factores de riesgo (sobrecarga escolar o laboral, tensión social, marginalidad, delincuencia, problemas de salud...), composición demográfica por grupos etáreos, de sexo y ocupacionales, entre otros.

· Los factores medioambientales predominantes, como: disponibilidad o no de áreas e instalaciones adecuadas y del espacio público, niveles de contaminación e insalubridad, condiciones climáticas, entre otros.

· La acción de elementos de competencia (aliada o antagónica), como: otras formas de recreación (artístico-literaria, turística...), las ofertas del entretenimiento y el consumismo, principalmente a través de los medios masivos de comunicación (sobre todo la TV), la labor religiosa o de grupos sectáreos, entre otras acciones.

· Otros factores del ambiente, que puedan influir, positiva o negativamente, en la puesta en marcha y desarrollo del proyecto.


Estos aspectos comprobados mediante la investigación (levantamiento) constituirán debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades para el proyecto, resumidos en un instrumento de diagnóstico, como la matriz DAFO. En ella:

· Debilidades son aquellos factores presentes, de índole interno, que afectan a los objetivos de la actividad, por lo que su erradicación depende de esfuerzos propios.

· Amenazas son aquellos factores probables, de índole externo, que afectan a los objetivos de la actividad, por lo que su erradicación depende de acciones dirigidas al entorno (alianzas, coordinaciones, etc).

· Fortalezas son aquellos factores presentes, de índole interno, que contribuyen a los objetivos de la actividad, por lo que su utilización depende de esfuerzos propios.

· Oportunidades son aquellos factores probables, de índole externo, que contribuyen a los objetivos de la actividad, por lo que su utilización depende de acciones dirigidas al entorno (alianzas, coordinaciones, etc).


Las acciones del proyecto deben apoyarse en las fortalezas para aprovechar las oportunidades, y reducir o eliminar las debilidades, que pudieran favorecer el efecto negativo de las amenazas.


La información para conformar la matriz DAFO se obtendrá por el levantamiento de los datos que contribuyan a la verificación entre el modelo teórico concebido para la investigación, y la realidad, según la siguiente medotología:

· Aplicación de encuestas, de entrevistas y la observación como instrumentos de la investigación sociológica, de los siguientes tipos básicos:



-
No. 1: Para la determinación del denominado presupuesto de tiempo de la población, con la intención de conocer de qué principales modos consumen su tiempo total los miembros de los grupos de muestra, representativos de los factores socio-económicos predominantes, y sobre la base del siguiente esquema: tiempo ocupado laboralmente (TOL), tiempo de ocio activo (TOA),  tiempo de ocio pasivo (TOP).


-
No. 2: Para la determinación de gustos y preferencias recreativas de la población, con la intención de conocer cuáles son las principales alternativas requeridas por los miembros de los grupos de muestra para la ocupación del tiempo de ocio (activo y pasivo), así como calcular la influencia de los elementos de competencia y otros factores del ambiente que puedan influir en el proyecto.


-
No. 3: Para la determinación del grado de  sustentabilidad y participación comunitaria que el proyecto pueda alcanzar entre las estructuras sociales e institucionales involucradas.

· Selección de los grupos de muestra según el universo poblacional más afín al contenido de la hipótesis de trabajo, con representatividad en su diversidad y porcentualmente acorde con el total de la población objeto de la indagación.

· Desarrollo del trabajo de terreno mediante entrevistas y la observación de la actividad espontánea en diversas regiones del territorio (tanto en núcleos urbanos como semi-urbanos y rurales) con participación de promotores capacitados.

· Desarrollo de encuestas públicas a través de los medios de prensa, para ampliar las muestras de forma masiva.


A continuación se brindan varios ejemplos de instrumentos de investigación sociológica que pueden ser empleados para los procesos de levantamiento, con la posibilidad de hacerles las adecuaciones pertinentes en correspondencia con las características del objeto de investigación.

Instrumento de investigación sociológica No. 1

ESTUDIO DEL PRESUPUESTO DE TIEMPO DE LA POBLACION

OBJETIVO: Determinación del denominado presupuesto de tiempo de la población, con la intención de conocer de qué principales modos consumen su tiempo total los miembros de los grupos de muestra, representativos de los factores socio-económicos predominantes.

METODO: Entrevista colectiva a grupos homogeneos, con no menos de 10 integrantes.

GRUPO DE MUESTRA:
1. Entrevistados: (    )

· Hembras:(    )

· Varones: (    )

2. De 7 a 11 años de edad: 

· Hembras:(    )

· Varones: (    )

3. De 12 a 16 años:

· Hembras:(    )

· Varones: (    )

4. De 17 a 21 años: 

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

5. De 22 a 31 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

6. De 32 a 46 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

7. De 47 a 56 años:

· Hembras:(    )

· Varones: (    )

· De 57 a 66 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(     )

8. De 67 a 76 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

9. De 77 años en adelante:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

10. Estudiantes:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

11. Profesionales:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

12. Empleados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

13.  Desempleados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

14.  Militares:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

15.  Amas de casa:(    )

16. Otros casos: (    )

17. Solteros:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

18. Casados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

19. Unión extramatrimonial:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

20. Divorciados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

21. Viudos:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

22.Otros:

23. Horas semanales ocupadas como promedio en la actividad laboral, profesional o estudiantil:

· Menos de 40 (     )

· 40 horas totales (     )

· 44 horas totales (     )

· Más de 44 horas (     )

· Indeterminado (     )

24. Horas semanales ocupadas como promedio en actividades vitales (alimentación, sueño, aseo...):

· Menos de 84 (     )

· 84 horas totales (     )

· Más de 84 horas (     )

· Indeterminado (     )

25. Horas semanales ocupadas como promedio en actividades de ocio (físicas, culturales...):

· Menos de 40 (     )

· 40 horas totales (     )

· Más de 40 horas (     )

· Indeterminado (     )

26. Satisfacción con la distribución promedio del tiempo total en sus componentes: actividad laboral (8 horas diarias), actividades vitales (12 horas diarias) y actividades de ocio (4 horas diarias):

· Suficiente (      )

· Insuficiente (      )  

Indefinido (      ) 

27.  Razones por las que no participa más en actividades del tiempo libre:

· Falta tiempo(      )

· Falta oferta(      )

· Causa económica (      )

· Causa física (       )

· Otras prioridades (      )

· Otras razones (      )

Lugar de la entrevista: ______________________________

Fecha: __________________________

Promotor: _________________________

Instrumento de investigación sociológica No. 2:

ESTUDIO DE GUSTOS Y PREFERENCIAS RECREATIVAS DE LA POBLACION

OBJETIVO:  Determinación de gustos y preferencias recreativas de la población, con la intención de conocer cuáles son las principales alternativas requeridas por los miembros de los grupos de muestra para la ocupación del tiempo de ocio (activo y pasivo), así como calcular la influencia de los elementos de competencia y otros factores del ambiente que puedan influir en el Proyecto.

METODO: Entrevista colectiva a grupos homogeneos, con no menos de 10 integrantes.

GRUPO DE MUESTRA:
1. Entrevistados:(    )

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

2. De 7 a 11 años de edad: 

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

3. De 12 a 16 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

4. De 17 a 21 años: 

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

5. De 22 a 31 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

6. De 32 a 46 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

7. De 47 a 56 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

8. De 57 a 66 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

9. De 67 a 76 años:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

10. De 77 años en adelante:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

11. Estudiantes:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

12. Profesionales:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

13. Empleados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

14.  Desempleados:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

15.  Militares:

· Hembras:(    )

· Varones:(    )

16.  Amas de casa:(    )

17. Otros casos: (    )

18. Horas semanales ocupadas como promedio en actividades de ocio (físicas, culturales...):

· Menos de 40 (    )

· 40 horas totales (     )

· Más de 40 horas (     )

· Indeterminado (     )

19. Indicar con una rayuela (/) cada opinión preferente a favor de:

· Videojuegos (     )

· TV, vídeo doméstico (      )

· Cine, salas de video (     )

· Teatros (     )

· Museos, galerías de arte (     )

· Bailables (     )

· Literatura, libro-debates (     )

· Música, conciertos (     )

· Ferias, exposiciones (     )

· Playa, ríos, piscinas (      )

· Gimnasia, fisiculturismo (      )

· Excursionismo, campismo (     )

· Cría de animales (      )

· Deportes populares (      )

· Deportes extremos (      )

· Caminatas, carreras (      )

· Juegos de mesa (      )

· Otras acciones (      )

20.  Satisfacción con la oferta recreativa que recibe actualmente, según sus gustos y necesidades:

· Suficiente(      )

· Insuficiente(      )

· Indefinido (      )

21.  Indicar con una rayuela (/) cada miembro del grupo de muestra que dedica habitualmente parte de su tiempo al servicio en instituciones religiosas, sociales y/o fraternales: (       )

Lugar de la entrevista: ______________________________

Fecha: __________________________

Promotor: _________________________
Instrumento de investigación sociológica No. 3

ESTUDIO DE  SUSTENTABILIDAD Y PARTICIPACION COMUNITARIA
OBJETIVO: Determinación del grado de compromiso participativo que el Proyecto pueda alcanzar entre las personas, estructuras sociales e instituciones involucradas.

METODO:  Entrevista individual  a representantes de instituciones estatales, sociales y comunitarias que puedan estar vinculadas con los objetivos del Programa de Recreación Física para la población.

GRUPO DE MUESTRA:

1. Nivel escolar:

· Primario (  )

· Medio (  )

· Medio Sup. (  )

· Superior (  )

2. Situación laboral actual:

· Ocupado (  )

· Desocupado (  )

· Propietario (   )

· Otra (   )

3. Actividad social principal:

· Promotor de la Cultura Física (  )

· Promotor artístico (  )

· Dirigente sindical (  )

· Dirigente político (  )

· Dirigente administrativo (  )

· Dirigente de ONG (  )

· Dirigente juvenil (  ) 

· Dirigente femenino (  )

· Dirigente campesino (  )

· Guía comunitario (  )

· Guía religioso (  )

· Federativo de deportes (  )

· Trabajador social (  )

· Trabajador de la salud (  )

· Maestro (  )

· Investigador (  )

· Creador de medios lúdicos (  )

· Productor de medios lúdicos (  )

Otras actividades (  ) ¿Cuáles?: _________________​​​___________________________________

4. Funciones en las que desearía, o podría, participar en un Proyecto de Recreación Física:

· Animador recreativo (  )

· Ludotecario (  )

· Promotor comunitario (  )

· Organización técnica (  )

· Financiamiento (  )

· Divulgación (  )

     Otras funciones (  ) ¿Cuáles?: _____________________________________________________

5. Disciplinas recreativas a las que desearía, o podría, vincularse:

· Juegos de mesa (  )

· Juegos tradicionales (  )

· Juegos acuáticos (  )

· Juegos campesinos (  )

· Juegos extremos (  )

· Juegos con animales (  )

· Deportes populares (  )

· Acciones en la naturaleza (  )

5. Estructuras participativas en cuya creación y promoción desearía, o podría, intervenir:

· Clubes (  )

· Ludotecas (  )

· Equipos (  )

· Asociaciones (  )

· Federaciones (  )

· Comités gestores (  )

  Otras estructuras (  ) ¿Cuáles?: ________________________________________________

7. Principales aportaciones que desearía, o podría, realizar:

· Metodológica (  )

· Económica (  )

· Promocional (  )

· Movilizativa (  )

· Participativa (  )

· Material (  )

8. Otras aportaciones (     ) ¿Cuáles?: ___________________________________________________

9. Datos del encuestado (si  desea identificarse):

· Nombre: _________________________________________________ Sexo:  M (  ) F (  )

· Edad: _____ años.  Ocupación actual: _______________________________________________

· Localización: ____________________________________________________________________

10. Lugar de la entrevista: ______________________________

11. Fecha: __________________________

Promotor: _________________________
Instrumento de investigación sociológica No. 4:

COMPORTAMIENTO GRUPAL EN ACTIVIDADES RECREATIVASPRIVADO 

OBJETIVO: Obtener información sobre el desarrollo espontáneo de actividades recreativas en condiciones habituales para los grupos de muestra.

METODO: Observación.

GRUPO DE MUESTRA:

1.  5-6 años

· SEC nivel0 \h \r1 

SEC nivel1 \h \r0 

SEC nivel2 \h \r0 

SEC nivel3 \h \r0 

SEC nivel4 \h \r0 

SEC nivel5 \h \r0 

SEC nivel6 \h \r0 

SEC nivel7 \h \r0  Hembras (  )

· Varones (  )

2.SEC nivel1 \h \r0  7-9 años

· Hembras (  )

· Varones (  )

3.SEC nivel1 \h \r0  10-11 años

· Hembras (  )

· Varones (  )

4.SEC nivel1 \h \r0  Adolescentes

· Hembras (  )

· 
  Varones (  )

5.SEC nivel1 \h \r0  Jóvenes

· Hembras (  )

· Varones (  )

6.SEC nivel1 \h \r0  Adultos

· Hembras (  )

· Varones (  )

7.SEC nivel1 \h \r0  Tercera edad

· Hembras (  )

· Varones (  )

ACTIVIDADES OBSERVADAS:
8.  Juegos de roles (  )

9.   Juegos de mesa (  )

10. Juegos predeportivos (  )

11. Juegos de animación (  )

12. Juegos electrónicos (  )

13. Juegos de modelismo (  )

14. Juegos con animales (  )

15. Juegos extremos (  )

16. Danza y baile (  )

17. Canto y música (  )

18. Literatura (  )


19. Escenificación (  )

20. Cine y vídeo (  )

21. Artes plásticas (  )

22. Artes manuales (  )

23. Coleccionismo (  )

24. Sol y baños (  )

25. Paseos (  )

26. Gimnasia (  )

27. Técnicas orientales (  )

28. Descanso pasivo (  )

29. Otras opciones (  )

MARCO ESPACIAL:

30. Escuela (  )

31. Centro laboral (  )

32. Espacio urbano (  )

33. Espacio rural (  )

34. Club (  )


35. Ludoteca (  )

36. Biblioteca (  )

37. Area recreativa (  )

38. Instalación deportiva (  )

39. Otros escenarios (  )

MARCO TEMPORAL:
40. Todos los días (  )

41. Días alternos (  )

42. Fín de semana (  )

43. Día festivo (  )

44. Vacaciones (  )

45. Muy temprano (  )


46. En la mañana (  )

47. Al mediodía (  )

48. En la tarde (  )

49. Al anochecer (  )

50. En la noche (  )

MARCO SOCIAL:

51. Individual (  )

52. Por parejas (  )

53. Por equipos (  )

54. Por grupos(   )

FECHA DE LA OBSERVACION: _____________________  TIEMPO:  __________  hora(s)

PROCEDIMIENTO:  Encubiertamente (  )   Descubiertamente (  )


Téngase en cuenta que en la aplicación de estas herramientas es fundamental:

· La caracterización del grupo de muestra, con preguntas que permitan identificarlo según su composición socio-demográfica, a fin de determinar finalmente, y de forma estadística, si es representativo del sector poblacional al cual se dirige la investigación.

· El empleo de métodos sencillos de registro de la información, al estilo de SI/NO, evitándose preguntas que complejicen y demoren el proceso de levantamiento en el terreno.

· El carácter preferentemente anónimo de las respuestas, para que no resulten condicionadas por el temor.

· La identificación de los promotores que aplican los instrumentos, a fin de poder acudir a ellos para aclaraciones pertinentes.

· Se procurará que para la aplicación de los diferentes instrumentos los grupos de muestra sean seleccionados de forma homogenea, en los siguientes escenarios:


Escuelas primarias:

· Grupo de edades entre 5 y 8 años.

· Grupo de edades entre 8 y 10 años.

· Grupo de edades entre 10 y 12 años.


 Escuelas de nivel medio:

· Grupo de edades entre 12 y 14 años.

· Grupo de edades entre 14 y 16 años.

· Grupo de edades entre 16 y 18 años.

 
Escuelas de nivel superior:

· Mayores de 18 años de edad.


Sector de riesgo infanto-juvenil:

· Niños sin adecuada atención familiar.

· Adolescentes sin adecuada atención familiar.

· Grupos infanto-juveniles con conductas extremas.


 Adultos, sin límites de edad:

· Grupos de profesionales.

· Grupos de empleados y trabajadores urbanos.

· Grupos de trabajadores rurales y campesinos.

· Grupos de empleados por cuenta propia.

· Grupos de militares (fuerza pública) en activo.

· Grupos de amas de casa.

· Grupos de desempleados.

· Grupos de jubilados.

· Líderes comunitarios, sindicales, juveniles, gubernamentales, etc.

8. LOS PROCESOS DE GESTION


La gestión es el área de efectividad que comprende todos los procesos de planeación estratégica, de negociación y coordinación con los factores del entorno, de aseguramiento humano y financiero-material, así como de control y evaluación, que permitan alcanzar eficaz y eficientemente los objetivos planteados.


Como ya se vio, los procesos de investigación, al validar las hipótesis de trabajo en torno a problemas sociales, establecen la fundamentación para la intervención en los mismos de diversos modos. Las modernas herramientas de la Dirección por Objetivos conducen a la gestión por proyectos como la más adecuada alternativa para desarrollar tales acciones con sustentabilidad.


Todo proceso de gestión por proyectos puede resumirse en 3 etapas esenciales. Las vamos a exponer según 3 versiones, cada una de las cuales se identifica por una letra en particular:




No importa cual de estas versiones se prefiera, pues no obstante ser diferentes, los 9 conceptos expuestos en ellas son igualmente válidos para caracterizar cualquier proyecto:


Conformación, porque se conforma a partir de diversos factores que interactúan en pos de un empeño común; cumplimiento, porque su razón de ser es cumplir todas las metas establecidas; culminación, porque ha de culminar el proceso de gestión, y no dejarlo inconcluso; definición, porque sus objetivos y acciones han de quedar bien definidos en la propia formulación; desarrollo, porque debe caracterizarlo la sistematicidad y progresión en los resultados; demostración, porque sus impactos han de constituir beneficios sociales absolutamente demostrables; elaboración, porque es el resultado de un cuidadoso proceso de intervención social desde la hipótesis de trabajo; ejecución, porque implica la participación activa de diversos ejecutantes, como agentes de cambio; evaluación, porque la contínua calificación positiva del proyecto será su principal resultado.


Por último, un décimo concepto también inseparable de la gestión por proyectos, y transversal a las 3 etapas del proceso, es el control, porque a lo largo de su desarrollo debe ser constantemente verificado, para la introducción de las oportunas correcciones que aseguren su efectividad y éxito.

Los fundamentos de la planeación

Aun cuando no lo hagamos de un modo científico, contínuamente acudimos a la planificación, tanto en el plano individual, como en el familiar, laboral o social: verificamos nuestros recursos y posibilidades, medimos las exigencias del entorno, y determinamos hasta dónde podemos llegar en nuestras aspiraciones. Esto es: partimos de una necesidad (hipótesis de trabajo), consideramos los factores predominantes (indagación del entorno) y adoptamos en consecuencia un plan de acción (el proyecto) para alcanzar determinados objetivos que nos resultan de particular importancia (las metas).


Cuando se conocen y aplican los métodos cientificos de la planeación, el empleo de sus herramientas podrá asegurarnos un mayor éxito en la gestión. Esta metodología puede resumirse en los siguientes conceptos básicos

· Se desarrolla por niveles. Por ejemplo, en nuestro caso el nivel estratégico se refiere al Programa, con un alcance de hasta 4 años (ciclo olímpico), el nivel operativo está dado en los Proyectos de diverso tipo, con vigencia anual, mientras que el nivel táctico se expresa en el Convenio de Trabajo Mensual (CTM) del Profesor de Recreación, donde se concretan las actividades y tareas que son la base ejecutiva del proceso.

· Entre estos 3 niveles de la planeación (Programa, Proyectos, CTM) existe una indisoluble relación de propósitos, expresados por la misión y la visión de la institución, que define los objetivos por los que se trabaja.

· La misión común puede resumirse en la prestación del más efectivo servicio físico-recreativo a la población. La visión colectiva apunta a la solución de los problemas que constituyen hipótesis de trabajo en el previo proceso de investigación, y que han de ser resueltos, o sustentados, durante el proceso de gestión.

· En cualquier nivel de planeación (estratégica, operativa o táctica) se tendrá una situación de partida, que es la fundamentación del problema (el diagnóstico), y una situación de llegada, que es la evaluación de los resultados (las metas) con los criterios de la misión y la visión de la institución (los objetivos). El tránsito desde la partida hasta la llegada constituye el proceso de gestión.

· Este proceso debe poseer un bien definido marco de temporalidad: fecha de inicio, fecha de terminación, y las progresivas etapas para su evaluación. Así, el Programa de Recreación Física se evalúa cada año, los proyectos recreativos por trimestres (junio-agosto, septiembre-noviembre, diciembre-febrero, marzo-mayo), y los CTM de los Profesores de Recreación con su análisis mensual.

· El proceso de gestión exige la labor ampliamente participativa de un equipo de trabajo, como agentes de cambio durante todas sus etapas. En el caso de proyectos integradores o de colaboración, el equipo lo constituyen los subsistemas integrados en la Comisión Coordinadora de Recreación Física a ese nivel, cuyo Director lo preside, y donde los especialistas en Recreación serán los ejecutantes principales. En el caso de proyectos puntuales y técnico-metodológicos el equipo de trabajo lo conformará el Comité gestor, la federación o asociación de la disciplina.

· Cada instancia tendrá que acometer su propio proceso de gestión por proyectos. Así se realizará...


En cada combinado deportivo...

-
Un proyecto comunitario integrador tipo A por cada Consejo Popular.


-
Cuantos proyectos comunitarios puntuales sean necesarios.


En cada municipio...

-
Un proyecto integrador municipal tipo A, que resuma los proyectos comunitarios.


-
Cuantos proyectos puntuales y de colaboración sean necesarios.


En cada provincia...

-
Un proyecto integrador provincial tipo A, que resuma los proyectos municipales.


-
Cuantos proyectos puntuales y de colaboración sean necesarios.


-
Un proyecto técnico-metodológico por cada disciplina recreativa negociada.


En la Dirección Nacional...

-
Un proyecto integrador nacional tipo A, que resuma los proyectos provinciales y cumpla las funciones de documento rector del subsistema de Recreación Física.


-
Cuantos proyectos puntuales y de colaboración sean necesarios.


-
Un proyecto técnico-metodológico por cada disciplina recreativa contenida en el Programa Nacional, como documento rector de la misma.

Estructura de los Proyectos tipo A


Por su sencillez, hemos adoptado este modelo para los proyectos recreativos destinados a la atención a la comunidad (Consejos Populares), tanto integradores como puntuales. Unos como otros podrán, además, ser cíclicos (si se repiten, por ejemplo, cada año), o no (si se ejecutan por una sola vez).


La estructura más elemental para los mismos es aquella que da respuesta a las siguientes 7 preguntas básicas: ¿qué?, ¿dónde?, ¿por qué?, ¿para qué?, ¿cuándo?, ¿cómo?, ¿por quién?. No hace falta más.


El ¿qué? se responde con el TÍTULO del Proyecto, el cual debe ser sugerente, novedoso y que permita comprender, en breves palabras, lo que pretendemos hacer. En términos generales, aquí se expresa, de forma atractiva la esencia de nuestra misión.


El ¿dónde? responde a la LOCALIZACION del Proyecto, con la ubicación espacial de sus acciones: en que Consejo Popular, comunidad, etc., se desarrollará, exponiendo sus características geográficas (urbana, rural, montañosa...).


El ¿por qué? se responde con la FUNDAMENTACION del Proyecto, donde se resume, del modo más abarcador posible, la información contenida en el diagnóstico (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades), a partir de la hipótesis de trabajo (el problema que pretendemos resolver o sustentar), por lo que aquí se expresa el resultado del proceso de investigación que antecede a la gestión por proyectos, y que aparece detalladamente en la documentación del levantamiento socio-demográfico del territorio, para ser empleado en múltiples proyectos semejantes.


El ¿para qué? se responde con los OBJETIVOS del Proyecto, que han de estar en correspondencia con la visión del Programa (lo cual no significa que haya que copiar el objetivo estratégico de este), donde se exponen las metas, en términos numéricos y de valores, que aspiramos a alcanzar como beneficios de la Recreación durante el proceso.


El ¿cuándo? se responde con el MARCO TEMPORAL del Proyecto, donde se establecen las fechas de inicio y de terminación, así como si es cíclico (cada qué tiempo se renovará) o no. Para el Programa de Recreación Física, los proyectos comunitarios integradores son cíclicos (se renuevan cada año) y su temporalidad va del 1ro de Junio al 31 de Mayo del siguiente año.


El ¿cómo? se responde con el  Plan de Acción del Proyecto, donde se exponen las principales actividades en cada una de sus etapas, de forma sistémica y detallando: actividad, fecha, lugar, responsable, costo estimado, e impactos deseados, todo lo cual conforma una tabla, o ruta crítica, en la que se apoyarán los Profesores de Recreación para elaborar sus CTM, con las tareas concretas a desarrollar mensualmente en cada etapa.
Pueden adicionarse Anexos para detallar acciones referidas a actividades significativas (como las semanas de receso docente y el Plan Vacacional de Verano). 


Una versión del Plan de Acción considerará como actividades principales las siguientes:

PARA TODOS LOS MESES DEL AÑO:

· Conmemoración de fechas históricas.

· Desarrollo del calendario de eventos.

· Principales actividades recreativas en la comunidad.

· Festividades populares (carnavales, ferias, etc).

· Actividades de formación e investigación.

ESPECIFICAMENTE PARA:

1. JUNIO:
· Actividades por el fin del curso escolar.

· Preparación del Plan Vacacional de Verano.

2. JULIO-AGOSTO:

· Desarrollo del Plan Vacacional de Verano

· Preparación del inicio del curso escolar.

3. SEPTIEMBRE:

· Inicio del curso escolar.

· Evaluación de la 1ra etapa del Proyecto.

4. NOVIEMBRE:

· Semana de receso docente.

· Programación por el Día de la Cultura Física.

· Evaluación de la 2da etapa del Proyecto.

5. DICIEMBRE:

· Actividades festivas por fin de año.

· Corte evaluativo de la Emulación por el 26 de Julio.

6. FEBRERO:

· Semana de receso docente.

· Programación por el Aniversario del INDER.

· Evaluación de la 3ra etapa del Proyecto.

7. ABRIL:

· Inicio del proceso de DPO para el siguiente año.

· Semana de receso docente.

8. MAYO:

· Evaluación final del Proyecto.

· Cierre de la Emulación por la Sede del 26 de Julio.


En el documento se resumirá el PRESUPUESTO estimado, con los epígrafes: Recursos humanos (salarios, estipendios y dietas), Alimentación, Transportación, Aseguramiento técnico-material, y Otros).


El ¿por quién? se responde con la composición del EQUIPO DE GESTION que ejecutará el proceso, y tendrá finalmente la APROBACION, con la firma del Director del combinado deportivo (o municipio, de no existir aquel), así como el Visto Bueno del Presidente del Consejo Popular donde se ejecutará. 


El Proyecto se hará con 3 ejemplares: el original para el combinado (o municipio), una copia para el Consejo Popular y la otra para la instancia superior.


Este esquema tipo A -Título, Localización, Fundamentación, Objetivos, Marco temporal, Plan de Acción, Anexos, Presupuesto, Equipo de gestión y Aprobación- podrá ser empleado también en proyectos integradores y puntuales municipales, provinciales y nacionales, con las adecuaciones y la mayor amplitud requeridas. 

Estructura de los Proyectos de colaboración


Estamos aquí en presencia de un tipo de planeación orientada a la búsqueda de financiamiento o apoyo técnico-material, generalmente proveniente de fuentes del exterior, como resultado de convenios intergubernamentales o la acción solidaria de organismos internacionales, fundaciones y otras instituciones especializadas.


Temas muy sensibles en el campo de la colaboración son los orientados al medio ambiente (por la repercusión global que tienen), así como a situaciones de crisis social motivadas por la violencia, miseria, subdesarrollo, insalubridad, desastres naturales, desplazamientos humanos, escasez de recursos y otros problemas, sobre todo cuando involucran a niños, adolescentes, jóvenes o ancianos, dentro de lo que se califica como "ecología humana".


Cuba no está excenta de tales situaciones de crisis, que en nuestro caso se expresan en la escasez de recursos financieros y materiales, motivada por la política de bloqueo que durante décadas han ejercido las administraciones de Estados Unidos contra nuestro pueblo. El prestigio de la Revolución ha movilizado la solidaridad internacional, que es la razón esencial de las diversas formas de colaboración que recibimos, o podemos recibir, provenientes de todos los rincones del planeta.


Las Asambleas Municipales del Poder Popular, mediante la política de hermanamientos con ciudades y ayuntamientos del mundo, entre otras vías, tramitan carpetas de convenios de colaboración para el desarrollo de proyectos sustentables en esferas de prioridad en el territorio, así como administran donaciones de recursos materiales y financieros. Las Direcciones Municipales de Deportes han de participar en este empeño, con la presentación de propuestas en la esfera de la Recreación Física comunitaria, bajo el principio de contribuir a la calidad de vida de la población, como  recurso para el desarrollo humano.

Los Proyectos de colaboración tienen 3 características esenciales:

· Son sobre todo puntuales, para el abordaje de un problema concreto, en una locación específica (comunidad urbana o rural, municipio...) y en un tiempo breve (operativo).

· Se basan en el compromiso de ambas partes, por lo que conjuntamente con la aportación externa (que esencialmente se evalúa en moneda libremente convertible) estará presente la interna (en infraestructuras, recursos humanos, inversiones en moneda nacional, etc).

· Son absolutamente sustentables, lo cual significa que luego de la aportación inicial externa que permita su puesta en marcha, el proyecto continuará ejecutándose a partir de los factores internos y su autogestión.


Si estas premisas no están previamente aseguradas NO TIENE SENTIDO INTENTAR un proyecto de colaboracion con financiamiento externo. Pero una vez dadas las condiciones, entonces se trata de elaborar el protocolo, según la siguiente metodología orientada por el Ministerio de Inversiones y Colaboración Económica (MINVEC):

1. Nombre del Proyecto.

2. Organismo internacional de ejecución.

3. País donde se ejecutará el Proyecto.

4. Elegibilidad del país.

5. Vinculación del Proyecto a planes de acción y Programas nacionales.

6. Situación del examen del documento por el centro nacional de coordinación del país.

7. Justificación y objetivos del Proyecto.

8. Resultados previstos.

9. Actividades planificadas para lograr resultados previstos.

10.  Entidades territoriales o nacionales interesadas en participar en el Proyecto.

11.  Información sobre la entidad que propone el Proyecto.

12.  Información sobre la entidad propuesta para ejecutar el Proyecto, datos del Autor principal y nombres del equipo que ejecutará el Proyecto.

13.  Presupuesto estimado (en US$):

· Monto financiero externo.

· Monto de cofinanciamiento externo.

· Fuente de financiamiento.

· Fuentes nacionales.

· Monto del financiamiento local.


Seguidamente se explican los aspectos que así lo requieren:

- Elegibilidad del país. Que el país sea elegible a políticas de países desarrollados. La corriente que se lleva hoy día es seguir los mecanismos de programas, así como la firma y ratificación de acuerdos y convenios internacionales, adecuando las necesidades a las posibilidades actuales, sin violar los reglamentos de los organismos nacionales competentes (MINREX, MINVEC, Asamblea Nacional, entre otros).

- Vinculación del Proyecto... Tener presente la vinculación con las estrategias nacionales y sectoriales, así como otras actividades pertinentes del país, como son los programas científico-técnicos y otros con un alto nivel de prioridad.

- Situación del examen del documento... La compatibilidad, tanto a nivel territorial como nacional (entiéndase MINVEC), a través de una carpeta de perfiles de proyectos a presentar a una contraparte extranjera ya muy bien identificada, definiendo qué sector en el país es el más apropiado para canalizar la vía hacia el organismo internacional según las políticas trazadas en el ámbito de la cooperación internacional.

- Justificación y objetivos del Proyecto. Breve descripción de lo propuesto, incluyendo las actividades que se han desarrollado hasta el presente, citando fuentes relevantes sobre el tema y describiendo la problemática actual en otros elementos de interés. Indicar el objetivo fundamental del Proyecto, resaltando el principal beneficio que aporta, importancia del área en cuestión y la urgencia de atender los problemas que afronta. Tanto los objetivos como las actividades propuestas deben ser concisos, mensurables y deben presentar una secuencia lógica.

- Resultados previstos. Breve exposición de los resultados esperados, como beneficios debidos a la ayuda externa.

- Actividades planificadas... Descripción más detallada de las actividades, con las normativas para la preparación del Proyecto y las acciones que han de conducir claramente a su culminación.

- Entidades interesadas en participar... Todos los organismos de la Administración Central del Estado (ACE) implicados, centros de investigaciones, universidades, autoridades locales y territoriales, ONGs cubanas, etc.

- Información sobre la entidad que propone el Proyecto. Ministerio a que pertenece, o Asamblea Nacional, dirección donde está situada, teléfono, fax, e-mail y sitio web.

- Presupuesto... Después de aprobado es que se desglosa por actividades.

Estructura de los Proyectos técnico-metodológicos


Dentro de los procesos de gestión por proyectos, la atención a las diversas disciplinas del Programa de Recreación Física exige la elaboración de un Proyecto técnico-metodológico (PTM) por cada una de ellas, labor que en primer lugar corresponde a las Federaciones, Asociaciones y Comités gestores nacionales, y luego a los provinciales (con la adecuación de los documentos rectores nacionales a sus territorios). En los municipios no se elabora este tipo de proyectos, aunque sí deben poseer los confeccionados provincialmente para las disciplinas concretas que hayan negociado.


Cada PTM será, principalmente, un documento guía para el desarrollo integral de su disciplina, por lo que debe contener:

· NOMBRE. El oficial de la disciplina.

· ORGANO RECTOR. Federación, Asociación o Comité gestor que la rige, estructura que adopta, y si posee o no personalidad jurídica.

· OBJETIVOS. Fundamentación social de su existencia a partir de la misión de la Recreación Física y de los beneficios que puede aportar.

· CARACTERIZACION. Sectorización o grupos ocupacionales, de edades y sexos a que se dirige; y zonificación o entornos poblacionales donde se aplicará.

· CATEGORIZACION. Niveles participativos en que se estructura, así como si existen categorías evaluativas y cómo se alcanzan las mismas.

· BASE TECNICO-MATERIAL. Definición de los medios, áreas e instalaciones requeridos para la práctica adecuada de la disciplina, y las propuestas para su solución autogestionada.

· PROCESO DE INSTRUCCION. Definición y contenido temático técnico-metodológico para la práctica correcta de la disciplina según la categorización establecida.

· EVENTOS. Sistema de organización y participación en el calendario de competencias, festivales, y otras acciones con los que se de culminación al proceso de práctica habitual en la disciplina, así como sus procedimientos evaluativos, o de reglas y arbitraje.

· ANEXOS. Otros temas de interés para los practicantes de la disciplina, como los referidos a las relaciones internacionales, bibliografías, etc.

· ACTA DE APROBACION. Acuerdo suscrito por el Ejecutivo de la Federación, Asociación o Comité gestor, aprobando y poniendo en aplicación el PTM, con lo cual quedará abolido cualquier otro anterior.


Un Proyecto técnico-metodológico no tendrá limitación en el tiempo, y será vigente mientras no sea revocado por otro posterior. A lo largo del proceso cada uno podrá ser acompañado por indicaciones técnicas, metodológicas o administrativas emitidas por su órgano rector, por el INDER o por las Direcciones de Deportes, evitándose que ninguna de estas contradiga, parcial o totalmente, el PTM orientado por la instancia superior.


Ellos servirán, además, para fundamentar la definición -como parte de la DPO- de los objetivos internos de los metodólogos nacionales, provinciales y municipales que atienden cada disciplina.

9. LOS PROCESOS DE VIVENCIA

La vivencia es el área de efectividad que comprende todos los procesos relacionados con el desarrollo de proyectos, mediante actividades y tareas prácticas que aseguren los impactos sociales e institucionales previstos como metas del Programa.


Tales impactos, como ya fue dicho anteriormente, se expresan en los beneficios de la Recreación, que constituyen aportaciones al sistema de valores sustentados en la misión de la institución, por responder a los propósitos ideológicos, culturales, educacionales y sociales, así como a la voluntad política en nuestro país.


También lo vivencial incluye la concepción para la práctica sistemática y cotidiana de las disciplinas recreativas y de los eventos como culminación de ese proceso, así como los elementos -a partir de los proyectos técnico-metodológicos- para la conformación de objetivos internos por parte de los metodólogos de Recreación Física a los diferentes niveles. Es, en definitiva, la expresión del ¿cómo?,  concretado en las actividades y tareas que, de forma permanente, han de asegurar la correcta ocupación del tiempo libre por parte de la población.

Los beneficios de la Recreación


Hablar de beneficios de la Recreación es referirse a desarrollo humano y calidad de vida. De modo que se impone, primeramente, intentar una aproximación a ambos conceptos.


El desarrollo humano es un término absolutamente de moda, y se le intenta explicar desde diversos puntos de vista. En sentido general, desarrollo significa el tránsito de una condición inferior a otra superior. En lo humano ello infiere superiores condiciones desde lo concreto en el campo educacional, cultural, habitacional, laboral, sanitario,  poder adquisitivo y acceso a modernas tecnologías, así como otros aspectos que definen la peculiaridad del bienestar (bien-estar, o estar mejor).


Pero también es el perfeccionamiento de la condición humana desde lo espiritual, mediante la potenciación de valores como el sentido de pertenencia, la solidaridad, la honestidad, la aceptación de las diferencias, la sencillez, el amor, y otros aspectos que definen la peculiaridad del bienser (bien-ser, o ser mejor).


En todo caso, el desarrollo humano es una condición que exige la posibilidad de las personas para el ejercicio de su libertad, lo cual significa responsabilidad y compromiso social con plena capacidad para la toma de decisiones. La Lúdica en sus diversas manifestaciones, como sistema de acciones autocondicionadas ofrece a los seres humanos la vía más efectiva para el entrenamiento del ejercicio de su libertad desde las edades más tempranas y a todo lo largo de la vida. Como expresara nuestro Héroe Nacional José Martí en su artículo Un juego nuevo y otros viejos: "Los pueblos, lo mismo que los niños, necesitan de tiempo en tiempo algo así como correr mucho, reirse mucho y dar gritos y saltos. Es que en la vida no se puede hacer todo lo que se quiere y lo que se va quedando sin hacer sale así, de tiempo en tiempo, como una locura".


En cuanto a la calidad de vida, tiene que ver con estilos de vida saludable, la satisfacción personal, la alegría de vivir, el disfrute de la existencia. Es un indicador de desarrollo humano, aunque no siempre este infiera estilos de vida de la mayor calidad.  La modernidad enajenante que caracteriza a las sociedades de consumo, si bien puede ser expresión de determinados niveles de desarrollo desde el bienestar en lo material, conspira contra la calidad de la vida al desencadenar la pérdida de valores, la devastación ecológica, la degradación moral y la destrucción física de la propia Humanidad.


La incorporación de los valores al proceso de DPO implanta en el Programa de Recreación Física la necesidad de evaluar los proyectos recreativos mediante beneficios vinculados con el desarrollo humano y la calidad de vida. Es decir: con valores finales, superando la práctica de  medir solamente las cifras de participación en actividades recreativas, lo cual es un valor instrumental -la ocupación sana y provechosa del tiempo libre-, que propicia la realización de los finales.


Una categorización internacionalmente en uso de los beneficios los divide en:

· Individuales. Las oportunidades para vivir, aprender, llevar una vida satisfactoria y productiva, así como para encontrar caminos donde experimentar placer y salud, con adecuado balance entre trabajo y juego, el fortalecimiento de la autoestima y la autorrealización, la creatividad y la adaptabilidad, la honestidad, la solución de problemas y la toma de decisiones, el bienestar psicológico, el sentido de aventura y el valor personal, entre otros aspectos.

· Comunitarios. Las oportunidades para interactuar con la familia, grupos de trabajo, vecindario, comunidades y la sociedad en general, de lo cual se derivan el fortalecimiento de las relaciones intergeneracionales, la integración familiar, la estructuración del vínculo social, el sentido de pertenencia,  la cooperación, la aceptación de las diferencias culturales y entre grupos de edades, sexo y raza, la solidaridad, así como la disminución de las diversas formas de violencia y de las conductas antisociales y delictivas en sentido general.

· Ambientales.  Las oportunidades para actuar sobre el medio ambiente, la creación y conservación de parques y demás espacios públicos, la reducción del estrés social, la protección del ecosistema con acciones dirigidas a la flora y la fauna, el respeto a la vida en todas sus manifestaciones, las relaciones afectivas con animales domésticos, la creación y mantenimiento de ambientes que propicien mayores niveles de calidad de vida, entre otros factores.

· Económicos.  La reducción de costos en el tratamiento de enfermedades que pueden evitarse mediante actividades sanas, la prevención de conductas de riesgo social que exigen inversiones para acciones penales, la elevación de la productividad laboral, el nivel de competencia y la creatividad en las personas desde un mayor compromiso social, la estimulación al turismo nacional e internacional por un mayor efecto de seguridad pública y la existencia de un vasto campo de ofertas recreativas,  principalmente.


La concepción de proyectos recreativos mediante beneficios requiere que, tanto en la formulación del problema en el punto de partida, como en la evaluación de las metas en el punto de llegada se emplee la información necesaria para validar la marcha del proceso. El manejo de valoraciones cuantitativas y cualitativas, aportadas por  las instituciones encargadas de investigar los respectivos campos de acción (Comisiones de Prevención y Atención Social, MINSAP, MINED, etc.), tiene que ser utilizada por nuestros especialistas en tal sentido, reforzándose la multisectorialidad de la Recreación comunitaria.

Los eventos como culminación del proceso


El deporte es una de las principales opciones recreativas, que proporciona gratos momentos de ocupación del tiempo libre no sólo a quienes lo practican, sino en gran medida a quienes asisten como público al espectáculo deportivo. Esto, unido a la gloria que aporta a nuestro pueblo en la arena internacional, como expresión de la superioridad de nuestro sistema social, lo han convertido en fundamental prioridad dentro de la Cultura Física en general. 


En consecuencia, existe la tendencia de convertir toda actividad recreativa en acción deportiva, mediante confrontaciones competitivas bajo el concepto de ganar-perder, que conlleva a la realización de procesos eliminatorios y clasificaciones desde la base para la creación de equipos de élite. 
Pero hay en la Recreación Física singularidades a tener en cuenta con relación a la política de sus eventos, como culminación de los procesos de desarrollo de sus disciplinas, como veremos a continuación.

- Los eventos de disciplinas lúdico-recreativas:

· Se conciben como festivales, forums, exposiciones de medios, concursos, etc.

· Son absolutamente participativos, con idénticas posibilidades para todos los que acudan a su convocatoria, y no se aplicarán en ellos sistemas de intervención con separación por sexos (a menos que sea absolutamente necesario).

· Se estimulará la competencia (no la competición), mediante la confrontación de cada cual consigo mismo, como concepto básico.

· No se establecerán evaluaciones excluyentes, o eliminatorias. Se reconocerán la participación, la disciplina, la honestidad, la cooperación, la voluntad, la iniciativa personal, la calidad, y otros valores.

· Se procurará que las premiaciones sean bienes de uso colectivo para el equipo (escuela, centro laboral, circunscripción, etc.), que todos puedan disfrutar en conjunto, como recompensa por la cooperación desarrollada.

· Si fuera preciso hacer alguna clasificación desde la base para eventos de nivel superior, se procurará que sea representativa de la diversidad de personas que practican la actividad, y no guiada solamente por excluyentes criterios de rendimiento.

· Se excluirán completamente en ellos los términos ganador/perdedor. Si fuera preciso reconocer los superiores resultados de algún participante se empleará el término  Más destacado (o Más Destacados, si son varios), y nunca se ordenarán los restantes en forma descendente.

 - Los eventos de deportes recreativos:

· En cada deporte debe concebirse el sistema de eventos como  campeonato, lo que plantea la necesidad de etapas clasificatorias desde la base, impidiéndose cualquier participación al margen del proceso clasificatorio.

· Se evitarán acciones excluyentes o discriminatorias en sus etapas clasificatorias, procurándose la mayor representatividad de quienes practican la actividad sistemáticamente, según las categorías que se convoquen.

· Tal como ocurre con el espectáculo deportivo, son competitivos, basados en la fórmula de ganar/perder.

· Igualmente, se reconocerán la participación, la disciplina, la honestidad, la cooperación, la voluntad, la iniciativa personal, y otros valores, de forma complementaria a los resultados competitivos.

· Deben contar con un riguroso sistema de arbitraje, a fin de asegurar los resultados con imparcialidad y en cumplimiento estricto de las reglas establecidas en el Proyecto técnico-metodológico de la disciplina.


En nuestro campo la realización de eventos es muy importante, como culminación del proceso  que es su práctica sistemática y cotidiana, pues permite la confrontación de las habilidades y capacidades desarrolladas, refuerza la autoestima, sirve para reconocer a los más destacados, y contribuye a la ocupación del tiempo libre de practicantes y espectadores, por lo que debe procurarse la realización de al menos uno en cada instancia (municipal, provincial, nacional) que involucre a cada disciplina recreativa negociada, con independencia de si está o no convocado en el nivel inmediato superior.


Es preciso también aplicar fórmulas que aseguren la realización del mayor número de eventos, a pesar de las restricciones económicas, como son los convocados por invitación desde las provincias, y la realización de festivales de la Recreación, que agrupen a varias disciplinas y optimicen la actividad de sus participantes.

10. DEFINICION DE LOS OBJETIVOS INTERNOS


En esta parte final del Manual se exponen los fundamentos de cada disciplina recreativa actualmente en desarrollo, como premisas para la conformación de los correspondientes proyectos técnico-metodológicos y la definición de los objetivos internos de los metodólogos que a los diferentes niveles responden por la atención a las mismas. Definir los objetivos internos es una exigencia fundamental de la DPO para el adecuado cumplimiento del Programa, asegurando el compromiso participativo de cada especialista en la toma de decisiones, con iniciativa, responsabilidad y creatividad. 

Federaciones, Asociaciones y Comités gestores

1. Federación Cubana de Actividades Subacuáticas (FCAS), atiende:

· Actividades subacuáticas

2. Federación Cubana de Caza Deportiva (FCCD), atiende:

· Caza deportiva
3. Federación Cubana de Pesca Deportiva (FCPD), atiende:

· Pesca deportiva 

4. Federación Cubana del Juego de Damas (FCJD), atiende:

· Damas

5.  Federación Cubana del Deporte Canino (FCDC), atiende:

· Deporte canino

6. Federación Cubana de Deportes de Orientación (FCDO), atiende:

· Deportes de Orientación

7.  Federación Cubana de Dominó (FCD), atiende:

· Dominó

8.  Federación Cubana de Go (FCG), atiende:

· Go

9. Asociación de Turismo Deportivo de Cuba (ATDC), atiende:

· Turismo deportivo

10. Asociación Colombófila de Cuba (ACC), atiende:

· Palomas mensajeras

11. Asociación Nacional Ornitológica de Cuba (ANOC), atiende:

· Palomas deportivas

12.  Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), atiende:

· “A Jugar”

· Animación recreativa

· Atención especial comunitaria (centros de enseñanza deportiva, Plan Turquino, comunidades pesqueras, bateyes azucareros, barrios marginales,  centros penitenciarios)

· Festivales recreativos

· Planes de la calle

13.  Comité Gestor del Sistema Nacional de Ludotecas (CGSNL), atiende:

· Ludotecas escolares

· Ludotecas públicas

14. Comité Gestor de Recreación Turística (CGRT), atiende:

· Campamentos recreativos

· Recreación turística

15. Comité Gestor de Deportes Extremos (CGDE), atiende:

· Acrobacia en ciclos y patines

· Paracaidismo

· Surfing

· Escalada

16. Comite Gestor de Cometas y Objetos Volantes (CGCOV), atiende:

· Cometas y objetos volantes

17. Comité Gestor de Criquet (CGC), atiende:

· Criquet

18. Comité Gestor de Deportes Populares (CGDP), atiende:

· Béisbol recreativo

· Fútbol recreativo

· Baloncesto recreativo

· Softbol recreativo

· Volibol recreativo

19. Comité Gestor de Lucha Canaria (CGLC), atiende:

· Lucha canaria

20.  Comité Gestor de Modelismo (CGM), atiende:

· Aeromodelismo

· Modelismo naval

21.  Comité Gestor de Rugby (CGR), atiende:

· Rugby


Las relaciones entre estas Federaciones, Asociaciones y Comités gestores y el Organismo deportivo se rigen por las siguientes Indicaciones del Presidente del INDER para la atención a las ONG, emitidas a los Directores provinciales y municipales de Deportes en septiembre de 2001:

· Cada filial deberá despachar la agenda a tratar en reuniones ordinarias y extraordinarias con la Dirección correspondiente a cada nivel.

· En las reuniones de los Ejecutivos deberá participar el funcionario del Organismo que atiende la actividad a ese nivel, así como se invitarán representantes de otras instituciones relacionadas con este trabajo.

· Todas las filiales deberán rendir información de su gestión al Consejo de Dirección de la instancia que corresponda dos veces al año.

· Los plenos anuales deberán estar presididos por los Directores del nivel que corresponda y los representantes de las instituciones que guardan relación con el desarrollo de la actividad.

· Los frentes especializados del Organismo a cada nivel deberán efectuar inspecciones y verificación a la actividad económica de las federaciones y asociaciones trimestralmente, coordinando la participación de otras instituciones competentes, en los casos que se estime procedente.

· Todas aquellas relaciones que se establezcan con otra institución que conlleve obligaciones desde el punto de vista de la personalidad jurídica de la filial que se trate, deberá ser consultada para su aprobación con el nivel central del Organismo.

Caracterización de las disciplinas recreativas
"A JUGAR"
Organo rector: Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), que tiene como objetivo fundamental “brindar a los estudiantes de primaria y secundaria básica actividades recreativas físicas en el marco escolar y extraescolar, como continuación de la clase de Educación Física, y estimular la competencia participativa entre los centros educacionales”,  mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la realización de la disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de esta disciplina en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica en las diferentes instancias.

· Desarrollar las baterías con alumnos de los grados 4to a 9no, de uno u otro sexo, en la proporción que se establezca cada año en su convocatoria, incluyendo juegos de preparación física, el Ajedrez, y otros predeportivos, según se diseñe por los Comités gestores en cada instancia.

· Desarrollar encuentros “A Jugar”  en el marco de Festivales recreativos y Planes de la calle, que contribuyan a su promoción.

ACTIVIDADES SUBACUATICAS
Organo rector: Federación Cubana de Actividades Subacuáticas (FCAS), que tiene como objetivo fundamental “desarrollar las actividades subacuáticas como disciplinas deportivo-recreativas que contribuyan a la ocupación provechosa del tiempo libre para personas de diferentes grupos de edades, en contacto con la naturaleza, contribuyendo al conocimiento y preservación del medio marítimo y fluvial, así como a la salud y calidad de vida de quienes las practiquen”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales: 

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos de cada especialidad deportiva de las Actividades subacuáticas, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de las Actividades subacuáticas en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores de las Actividades subacuáticas en los diferentes niveles.

· Seleccionar y capacitar a los profesores de Recreación y activistas que aseguren el desarrollo de las Actividades subacuáticas, en las provincias y municipios que las tengan negociadas.

· Crear los centros de referencia de las diversas especialidades de las Actividades subacuáticas en provincias y municipios, según se programe.

· Efectuar y promocionar exhibiciones, festivales, competencias y demás eventos que contribuyan al desarrollo de las Actividades subacuáticas en provincias y municipios.

ANIMACION RECREATIVA
Organo rector: Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), que tiene como objetivo fundamental “contribuir al desarrollo profesional de los especialistas en Recreación Física para el mejor desempeño de su labor en la organización y conducción de actividades recreativas masivas en la comunidad con niños y adolescentes”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que rijan la práctica de la Animación recreativa tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de la Animación recreativa en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores de la Animación recreativa en los diferentes niveles.

· Trabajar por la superación técnica de los profesionales de la Recreación Física, estimulando la creatividad en la práctica de la Animación recreativa.

· Asegurar la presencia de la disciplina en los Festivales de ludotecas a los diferentes niveles, como vía de estimulación a los animadores más destacados.

ATENCION ESPECIAL COMUNITARIA
Organo rector: Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), que tiene como objetivo fundamental “garantizar la atención permanente, mediante proyectos recreativos integradores, de objetivos especiales en la comunidad por su importancia política, económica y/o social, como parte del empeño por la elevación constante de la calidad de vida de nuestro pueblo”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios, los proyectos técnico-metodológicos que guíen la atención especial en el campo de la Recreación Física, a objetivos comunitarios como los siguientes: centros del sistema de enseñanza deportiva, Plan Turquino, comunidades pesqueras, bateyes azucareros, barrios marginales,  centros penitenciarios, entre otros.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de la Atención especial comunitaria en los territorios.

· Gestionar y asegurar un mayor apoyo técnico-material a los especialistas de la Recreación Física y de otros subsistemas del INDER que participen en estos proyectos de Atención especial comunitaria.

· Perfeccionar las alianzas y coordinaciones con los factores políticos, económicos y sociales que participan también en la atención a dichos objetivos.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la Atención especial comunitaria en los diferentes niveles.

CAMPAMENTOS RECREATIVOS
Organo rector: Comité Gestor de Recreación Turística (CGRT), que tiene como objetivo fundamental “trabajar por la creación y/o recuperación de estas instalaciones recreativas, así como asegurar su mantenimiento y óptimo funcionamiento como óptima alternativa para el tiempo libre de niños, adolescentes y jóvenes, en contacto con la naturaleza”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que rijan la gestión técnico-administrativa para los Campamentos recreativos en provincias y municipios que cuenten con estas instalaciones.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el perfeccionamiento de la gestión de los Campamentos recreativos en los territorios.

· Perfeccionar las alianzas y coordinaciones con los diversos organismos e instituciones que puedan contribuir a la adecuada atención a los Campamentos recreativos.

· Asegurar el cumplimiento permanente y con calidad, del cronograma de funcionamiento de estas instalaciones, principalmente los fines de semana, semanas de receso docente y etapas vacacionales de verano.

CAZA DEPORTIVA
Organo rector: Federación Cubana de Caza Deportiva (FCCD), que tiene como objetivo funamental “perfeccionar de manera constante el desarrollo de esta disciplina recreativa en correspondencia con su encargo social y las normas de relaciones establecidas con el INDER, a fin de brindar una adecuada atención a sus miembros en la práctica de la caza deportiva en nuestro país”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que rijan la práctica de la Caza deportiva, tanto a nivel nacional como en las provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de la Caza deportiva en los territorios.

· Trabajar por la reestructuración y fortalecimiento de los ejecutivos en las filiales de la FCCD en aquellos territorios donde sea necesario.

· Asegurar el estricto control de la membresía, el armamento, el estado financiero, y el cumplimiento de las normativas establecidas en los Estatutos y Reglamentos de la FCCD, así como en las legislaciones de los organismos estatales vinculados con su actividad.

· Trabajar por las soluciones adecuadas a las necesidades materiales y de áreas e instalaciones para la actividad de los cazadores deportivos, en correspondencia con las posibilidades del país.

· Desarrollar un calendario de eventos en los territorios, que mantenga el afán participativo de los cazadores deportivos en la actividad.

· Mantener y perfeccionar la participación de los cazadores deportivos en tareas de la defensa y el orden interior.

COLOMBOFILIA
Organo rector: Asociación Colombófila de Cuba (ACC), que tiene como objetivo fundamental “promover la organización de actividades recreativas con la participación de palomas mensajeras, como una alternativa para la ocupación del tiempo libre por parte de personas de diversas edades”,  mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· 
Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que contribuyan al desarrollo de la Colombofilia en provincias y municipios.

· Perfeccionar las alianzas y coordinaciones con las instituciones que tienen la atención a esta disciplina como su encargo social.

· Organizar eventos que contribuyan a su difusión, así como a su perfeccionamiento técnico-metodológico.

· Promover la creación de clubes, círculos de interés, y otras vías participativas,    principalmente dirigidas a niños y adolescentes.

COMETAS Y OBJETOS VOLANTES
Organo rector: Comite Gestor de Cometas y Objetos Volantes (CGCOV), que tiene como objetivo fundamental “rescatar la construcción y empleo masivo del papalote, como juego tradicional en nuestro país, así como incorporar el conocimiento sobre otras modalidades de objetos volantes en el mundo, asegurando que el cielo sean también un escenario para la recreación sana”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la atención a esta disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de la actividad en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a las Cometas y objetos volantes en los diferentes niveles.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de la actividad en forma masiva, tanto en festivales recreativos como vinculándola a espectáculos deportivos y actos patrióticos (tribunas abiertas).

CRIQUET
Organo rector: Comité Gestor de Criquet (CGC), que tiene como objetivo fundamental “promover la práctica de esta disciplina deportiva proveniente de otras culturas, que puede tener arraigo y ser tradicional en regiones de nuestro país”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para su práctica, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para su atención en las instancias que la hayan negociado.

· Preparar a los técnicos y activistas de la Recreación Física en cuanto al conocimiento de esta disciplina y su empleo como medio para el aprovechamiento del tiempo libre.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de esta disciplina, así como asegurar con calidad los eventos nacionales e internacionales de la misma, que puedan realizarse en nuestro país.

DAMAS
Organo rector: Federación Cubana del Juego de Damas (FCJD),  que tiene como objetivo fundamental “multiplicar la práctica de este juego tradicional en nuestro país,  así como otros afines derivados de él, con áreas de participación masiva (peñas) en la comunidad”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la atención a esta disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica en las instancias provinciales y municipales.

· Efectuar y promocionar topes y competencias que contribuyan a su desarrollo, teniendo como proyección los eventos internacionales tanto dentro como fuera del país.

· Propiciar la solución de la base material requerida para su práctica masiva.

DEPORTES EXTREMOS

Organo rector: Comité Gestor de Deportes Extremos (CGDE), que tiene como objetivo fundamental ”estimular y organizar la práctica de estas disciplinas recreativas entre adolescentes y jóvenes, en aquellos territorios donde existan condiciones para su desarrollo, como una alternativa más para la ocupación del tiempo libre”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que contribuyan al desarrollo de las actividades  extremas, como la Acrobacia en ciclos y patines, Paracaidismo, Surfing, Escalada, y otras, en las provincias y municipios donde sea posible.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores en los diferentes niveles.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de estas disciplinas en los territorios donde se practiquen.

DEPORTES POPULARES
Organo rector: Comité Gestor de Deportes Populares (CGDP), que tiene como objetivo fundamental “generalizar la práctica de diversas disciplinas deportivas de gran arraigo popular en nuestro país, como actividades recreativas en la comunidad, que aseguren la participación masiva de niños, adolescentes, jóvenes y adultos en calendarios de corta y larga duración”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios, los proyectos técnico-metodológicos que promuevan la practica, con fines recreativos, de deportes populares como los siguientes: Béisbol, Fútbol, Baloncesto, Softbol y Volibol.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de las disciplinas recreativas mencionadas, en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a los Deportes populares en los diferentes niveles.

· Generalizar calendarios de competencias inter-barrios y entre Consejos Populares, para estimular su práctica masiva y su empleo como “ganchos recreativos”.

DEPORTE CANINO
Organo rector: Federación Cubana del Deporte Canino (FCDC): que tiene como objetivo fundamental “promover la organización de actividades deportivo-recreativas con la participación de perros debidamente adiestrados, como una alternativa para la ocupación del tiempo libre por parte de personas de diversas edades, y su relación con estos animales afectivos”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la práctica de las diversas modalidades del Deporte canino, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo del Deporte canino en los territorios.

· Crear áreas de adiestramiento canino en los municipios del país.

· Elevar el nivel técnico del personal que se vincule a esta disciplina.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de la actividad en forma masiva, así como su empleo como "gancho recreativo", por la atracción que causa.

· Perfeccionar el funcionamiento de las Filiales territoriales, así como de los Comités gestores en aquellos sitios donde estas no existan.

DEPORTES DE ORIENTACION
Organo rector: Federación Cubana de Deportes de Orientación (FCDO), que tiene como objetivo fundamental “promover esta disciplina deportivo-recreativa destinada a la ocupación provechosa del tiempo libre para personas de diferentes grupos de edades en contacto con la naturaleza, contribuyendo al conocimiento y preservación del medio ambiente, así como a la salud y calidad de vida de quienes la practiquen”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la práctica de las diversas modalidades de los Deportes de orientación, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de los Deportes de orientación en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica.

· Desarrollar el proceso docente de los Deportes de orientación en áreas de base en categorías escolares, así como un medio de la Educación Física en el nivel primario y en la enseñanza media.

· Estructurar el proyecto de superación de postgrado en la especialidad.

· Incrementar el intercambio técnico-metodológico con instituciones internacionales, que contribuya al desarrollo de la disciplina en nuestro país.

· Estructurar un programa de reglas y arbitraje que permita seleccionar jueces en los distintos niveles, en correspondencia con las exigencias actuales de la disciplina.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de la disciplina.

 DOMINO

Organo rector: Federación Cubana de Dominó (FCD), que tiene como objetivo fundamental “multiplicar la práctica de este juego tradicional en nuestro país, con áreas de participación masiva (peñas) en la comunidad”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la atención a esta disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica en las instancias provinciales y municipales.

· Efectuar y promocionar topes y competencias que contribuyan a su desarrollo, teniendo como proyección los eventos internacionales tanto dentro como fuera del país.

· Propiciar la solución de la base material requerida para su práctica masiva.

FESTIVALES RECREATIVOS
Organo rector: Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), que tiene como objetivo fundamental “llevar las actividades recreativas de participación masiva hasta la comunidad, con ofertas para diversos grupos de edades, de forma sistemática y permanente, sobre la base de proyectos para la atención a los Consejos Populares”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la realización de estas actividades recreativas masivas, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para las mismas, como parte de la atención a los Consejos Populares en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica.

· Garantizar el funcionamiento estable de las áreas permanentes seleccionadas y debidamente identificadas en cada Consejo Popular para estas actividades masivas, así como la disposición de los módulos de medios recreativos por parte del personal técnico que participe en ellas.

· Asegurar un correcto diseño de los Festivales recreativos, de modo que en cada uno de ellos existan no menos de 20 opciones, con deportes recreativos y disciplinas lúdico-recreativas (juegos de mesa, juegos predeportivos, juegos tradicionales, juegos de animación...), así como encuentros con figuras destacadas del deporte (jubilados o en activo),  desarrollándose simultáneamente para la libre elección de los participantes y abarcando todas las categorías de edades (infancia, adolescencia, juventud, adultez y ancianidad), así como para ambos sexos.

GO
Organo rector: Federación Cubana de Go (FCG), que tiene como objetivo fundamental “promover masivamente la práctica de este interesante juego-ciencia de origen asiático, que contribuye al desarrollo del intelecto y la voluntad”,  mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la práctica del Go, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de esta disciplina en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica.

· Impulsar la creación de clubes vinculados a las Ludotecas públicas, así como la capacitación de árbitros y activistas.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de la disciplina, así como asegurar con calidad los eventos internacionales previstos.

LUCHA CANARIA
Organo rector: Comité Gestor de Lucha Canaria (CGLC), que tiene como objetivo fundamental “promover la práctica de esta disciplina deportiva proveniente de otras culturas, que puede tener arraigo y ser tradicional en regiones de nuestro país”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para su práctica, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para su atención en las instancias que la hayan negociado.

· Preparar a los técnicos y activistas de la Recreación Física en cuanto al conocimiento de esta disciplina y su empleo como medio para el aprovechamiento del tiempo libre.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de esta disciplina, así como asegurar con calidad los eventos nacionales e internacionales de la misma, que puedan realizarse en nuestro país.

LUDOTECAS
Organo rector: Comité Gestor del Sistema Nacional de Ludotecas (CGSNL), que tiene como objetivo fundamental “brindar alternativas de ocupación del tiempo libre para niños, adolescentes, jóvenes y adultos mediante la práctica de juegos instructivos (principalmente de mesa, tradicionales y novedosos), como un servicio recreativo en  las escuelas, bibliotecas públicas,  y en otros sitios de la comunidad”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la creación y funcionamiento de ludotecas escolares, públicas, hospitalarias y especiales, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Generalizar la concepción de los Planes de la Calle como servicio móvil de ludoteca pública dirigida a niños y adolescentes.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de esta disciplina en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica.

· Promover iniciativas para la solución del material lúdico (juegos) requerido para el funcionamiento de las ludotecas, mediante su creación y edición por diversas vías.

· Efectuar con calidad a todas las instancias los Festivales de ludotecas, como eventos de participación lúdico-recreativa, de investigación e intercambio de experiencias, así como el Festival Internacional de Lúdica, Ocio y Recreación (FILOR).

MODELISMO
Organo rector: Comité Gestor de Modelismo (CGM), que tiene como objetivo fundamental “organizar a los aficionados a la práctica del Modelismo naval y del Modelismo aéreo, como contribución a su ocupación provechosa del tiempo libre con actividades recreativas de gran atractivo y aplicaciones prácticas”,  mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la atención a estas disciplinas, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a la práctica de cada una de estas disciplinas en las instancias que lo hayan negociado.

· Contribuir al incremento y desarrollo de la base material, mediante modelos y variantes constructivas a partir de las posibilidades existentes en el país, que contribuyan a la práctica masiva de estas disciplinas.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de estas actividades en forma masiva, así como su empleo como "ganchos recreativos", por la atracción que causan.

PALOMAS DEPORTIVAS

Organo rector: Asociación Nacional Ornitológica de Cuba (ANOC), que tiene como objetivo fundamental 
“promover la organización de actividades recreativas con la participación de palomas deportivas, como una alternativa para la ocupación del tiempo libre por parte de personas de diversas edades, y su relación con estos animales de singular presencia en nuestro entorno”,  mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que contribuyan al desarrollo de las Palomas deportivas en provincias y municipios.

· Perfeccionar las alianzas y coordinaciones con las instituciones que tienen la atención a esta disciplina como su encargo social.

· Organizar eventos que contribuyan a su difusión, así como a su perfeccionamiento técnico-metodológico.

· Promover la creación de clubes, círculos de interés, y otras vías participativas,    principalmente dirigidas a niños y adolescentes.

PESCA DEPORTIVA
Organo rector: Federación Cubana de Pesca Deportiva (FCPD), que tiene como objetivo fundamental “perfeccionar de manera constante el desarrollo de esta disciplina recreativa en correspondencia con su encargo social y las normas de relaciones establecidas con el INDER, a fin de brindar una adecuada atención a sus miembros en la práctica de la pesca deportiva en nuestro país”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos que rijan la práctica de la Pesca deportiva, tanto a nivel nacional como en las provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para el desarrollo de la Pesca deportiva en los territorios.

· Trabajar por la reestructuración y fortalecimiento de los ejecutivos en las Filiales de la FCPD en aquellos territorios donde sea necesario.

· Asegurar el estricto control de la membresía, las embarcaciones, el estado financiero, y el cumplimiento de las normativas establecidas en los Estatutos y Reglamentos de la FCPD, así como en las legislaciones de los organismos estatales vinculados con su actividad.

· Trabajar por las soluciones adecuadas a las necesidades materiales y de áreas e instalaciones para la actividad de los pescadores deportivos, priorizando la seguridad de las bases de pesca.

· Desarrollar un calendario de eventos en los territorios, que mantenga el afán participativo de los pescadores deportivos en la actividad.

· Mantener y perfeccionar la participación de los pescadores deportivos en tareas de la defensa y el orden interior.

PLANES DE LA CALLE
Organo rector: Comité Gestor de Animación y Recreación Comunitaria (CGARC), que tiene como objetivo fundamental “llevar las actividades recreativas de participación masiva hasta la comunidad, con ofertas para diversos grupos de edades, de forma sistemática y permanente, sobre la base de proyectos para la atención a los Consejos Populares”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la realización de estas actividades recreativas masivas, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para las mismas, como parte de la atención a los Consejos Populares en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica.

· Garantizar el funcionamiento estable de las áreas permanentes seleccionadas y debidamente identificadas en cada Consejo Popular para estas actividades masivas, así como la disposición de los módulos de medios recreativos por parte del personal técnico que participe en ellas, principalmente teniendo como centro de acción la escuela primaria de cada comunidad.

· Asegurar un correcto diseño de los Planes de la calle, concebidos como servicio móvil de ludoteca pública, de modo que en cada uno de ellos existan no menos de 10 opciones de disciplinas lúdico-recreativas (juegos de mesa, predeportiivos, tradicionales, de animación, de roles...) desarrollándose simultáneamente para la libre elección de niños y adolescentes, así como para ambos sexos.

RECREACION TURISTICA
Organo rector: Comité Gestor de Recreación Turística (CGRT), que tiene como objetivo fundamental “desarrollar la práctica de esta disciplina recreativa como contribución a la ocupación provechosa del tiempo libre para los adolescentes, en contacto con la naturaleza, contribuyendo al conocimiento y preservación del medio ambiente, al estudio de la historia y de las tradiciones locales, así como a la salud y calidad de vida de quienes la practiquen”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la realización de esta disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para su desarrollo en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para la atención a su práctica en las diferentes instancias.

· Consolidar la práctica de la disciplina entre los estudiantes de la Enseñanza media (preuniversitarios y politécnicos), de uno y otro sexos.

· Perfeccionar los métodos de participación mediante concursos, encuentros, campamentos y competencias, que contribuyan al desarrollo y promoción de esta actividad recreativa, con calidad técnica y organizativa.

RUGBY

Organo rector: Comité Gestor de Rugby (CGR), que tiene como objetivo fundamental “promover la práctica de esta disciplina deportiva proveniente de otras culturas, que puede tener arraigo y ser tradicional en regiones de nuestro país”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para su práctica, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Constituir y poner en funcionamiento los Comités gestores para su atención en las instancias que la hayan negociado.

· Preparar a los técnicos y activistas de la Recreación Física en cuanto al conocimiento de esta disciplina y su empleo como medio para el aprovechamiento del tiempo libre.

· Efectuar y promocionar exhibiciones y competencias que contribuyan al desarrollo de esta disciplina, así como asegurar con calidad los eventos nacionales e internacionales de la misma, que puedan realizarse en nuestro país.

TURISMO DEPORTIVO

Organo rector: Asociación de Turismo Deportivo de Cuba (ATDC), que tiene como objetivo fundamental “desarrollar la práctica de esta disciplina recreativa como contribución a la ocupación provechosa del tiempo libre para personas de diferentes grupos de edades, en contacto con la naturaleza, contribuyendo al conocimiento y preservación del medio ambiente, al estudio de la historia y de las tradiciones locales, así como a la salud y calidad de vida de quienes la practiquen”, mediante el cumplimiento de las siguientes acciones principales:

· Elaborar los proyectos técnico-metodológicos para la realización de esta disciplina, tanto a nivel nacional como en provincias y municipios.

· Orientar y controlar la elaboración de proyectos puntuales para su desarrollo en los territorios.

· Constituir y poner en funcionamiento las Filiales y Comités gestores para la atención a su práctica en las diferentes instancias.

· Capacitar a los especialistas y activistas en las técnicas afines a la disciplina, promoviendo la categoría de Maestro de Turismo Deportivo.

· Perfeccionar los métodos de participación mediante concursos, encuentros, campamentos y competencias, que contribuyan al desarrollo y promoción de esta actividad recreativa, con calidad técnica y organizativa.

El diseño técnico-metodológico de las disciplinas recreativas masivas

El diseño de la actividad -uno de los 3 documentos que obligatoriamente debe llevar consigo el Profesor de Recreación cuando esté trabajando- garantiza la uniformidad técnico-metodológica de las 2 principales disciplinas recreativas masivas hacia la comunidad: los Festivales recreativos y los Planes de la calle. Se conforma a partir de la combinación de diversas baterías de juegos que se eligen teniendo en cuenta las características y posibilidades de los participantes en cada caso, pero siempre respondiendo a los gustos y preferencias de la población, según se determinó por los procesos de investigación sociológica que fundamentan al proyecto recreativo. Permite también determinar los recursos necesarios y la responsabilidad individual en la conducción de las acciones previstas. 
Veamos el siguiente ejemplo de diseño de actividad recreativa...

Actividad:  FESTIVAL RECREATIVO
Area permanente: Parque “Finlay”, Consejo Popular Los Sitios.
Fecha: Domingo 9 de Noviembre de 2003 (10 am a 12 m).

Coordinador: Marialina Morejón (profesora de Recreación).

Areas participativas que funcionarán simultáneamente:

Juegos de mesa (servicio móvil de ludoteca pública)
Dominó de 55 fichas (2),  Damas de 64 casillas (4),  Ajedrez (2),  Parchís (1),  Go (2).

Edades: principalmente 11-12 años en adelante, hembras y varones.

Responsable:  Irma Tamayo (activista de Ludotecas).

Juegos predeportivos

Conducción del balón, dribble entre obstáculos, tiro a bolos, tiro al aro, otras baterías de “A Jugar”  (se conformarán equipos con todos los que quieran participar), boxeo a ciegas.

Edades: principalmente 9-15 años, hembras y varones.

Responsables: Yamilka Rodríguez (profesora de Recreación), María Pérez (entrenadora de Atletismo), José Quintana (entrenador de Boxeo).

Juegos tradicionales

Trompos, yaquis y bolas (los llevan los participantes), suizas (4), aros (2),  carreras de relevo (sacos, carretilla, cangrejo, zig-zag...), pelegrina, tracción de la soga.

Edades: principalmente 9-15 años, hembras y varones.  

Responsables: Alberto Sotolongo y Yorlán Hernández (activistas de Recreación).

Juegos de animación

Actividades participativas físico-recreativas, rondas infantiles, actuaciones artísticas diversas, competencia de baile entre círculos de abuelos.

Edades: principalmente 9 años en adelante, hembras y varones.

Responsables: José Bandera (activista de Animación), así como un promotor cultural y  operador de audio (Casa de Cultura).

Actividades deportivas

Volibol recreativo, Boxeo recreativo, Badminton recreativo (se conformarán equipos con todos los que quieran participar), exhibición de artes marciales.

Edades: principalmente 15 años en adelante, hembras y varones.

Responsables: Felipe Ortega, Maritza López, Michel Góngora (profesores de Deportes).

Encuentros recreativos

Intercambio con figuras destacadas del Deporte en la localidad (relacionar nombres, disciplinas y resultados deportivos para su presentación al público), intercambio de Peñas deportivas.

Edades: indistintamente.

Responsables: Amparo Rosales y Mauricio Ortega (miembros del CVD).

Anexo 1

EL PROYECTO ¡PLAF...!


Algo cae y estalla: ¡Plaf...!. Queremos que así ocurra con el aburrimiento, la apatía, la incomunicación, la agresividad, la intolerancia, la deshonestidad y la cobardía. ¡Plaf...! con todo eso, y que en su lugar surjan la alegría, la voluntad, la amistad, la afectividad, la tolerancia, la honestidad, el valor, y todas las restantes virtudes que engrandecen la condición humana.


Por ello, y para ello, es el proyecto ¡PLAF...!, que significa: Propuestas Lúdicas para Adolescentes Felices, concebido como un sistema integrador de diversas acciones a realizar con resultados acumulativos a través de todo el proceso en el marco de ludotecas y otras estructuras de participación:

PROPUESTAS, porque se organiza mediante sugerencias y actividades no obligatorias, susceptibles de ser enriquecidas y modificadas por los participantes.

LUDICAS, porque se basa en el ejercicio de la libertad de elección y la espontaneidad, en un accionar flexible y participativo, como es característico en la actividad del juego.

Para ADOLESCENTES, porque está dirigido a un importante sector de la población, de uno y otro sexo, comprendido principalmente entre los 12 y 17 años de edad, o con más precisión: para estudiantes de la enseñanza media.

FELICES, porque su propósito esencial es propiciar  felicidad, lo que tiene como fundamento social la posibilidad plena de disfrutar del derecho a la vida.


Como todas las propuestas para adolescentes, ¡PLAF...! aspira  a llenar el vacío en la satisfacción de la necesidad lúdica de los seres humanos, que se produce en el tránsito de la infancia a la adultez, y que en sentido general es causa de las frecuentes desviaciones que afectan la conducta de las personas en este grupo etáreo. Para ello, persigue los siguientes objetivos generales:

· El desarrollo de habilidades y capacidades físicas y cognoscitivas, del pensamiento tanto lógico como creativo, de la voluntad, el valor, la responsabilidad ecológica, las convicciones patrióticas, las relaciones familiares e intergeneracionales, y el concepto de Humanidad desde la práctica de la honestidad, la solidaridad y la aceptación de las diferencias humanas.

· La vivencia de actividades grupales, donde poder interactuar con otros adolescentes de uno y otro sexo, en un proceso dinámico, constructivo y creativo de ocupación sana y provechosa del tiempo libre y la recreación.

· El reforzamiento de hábitos de conducta y de normas sociales sobre la base de la autogestión, a fin de desarrollar la capacidad de liderazgo y de toma de decisiones, que fortalezca el sentido de la responsabilidad individual y colectiva.

· El tiempo de ejecución de ¡PLAF...! abarca 12 meses, durante los que se propone el cumplimiento de las siguientes misiones principales:

1. DESCUBRAMONOS (desarrollo de capacidades fisicas).
Trabajar las capacidades físico-motoras con acciones predeportivas que contribuyan al desarrollo corporal (ciclismo, natación, saltar, correr, etc).

2.  APRENDAMOS (desarrollo de capacidades cognoscitivas).

Ampliar el horizonte de conocimientos científico-técnicos (computa​ción, visitas a planetarios, exposiciones, museos naturales, bibliotecas, etc).

3. RESOLVAMOS (desarrollo del pensamiento creativo).
Solucionar problemas mediante el juego, estimulando la creatividad (creación de juguetes, modelismo, cometas, juegos de simulación, etc).

4. QUERRAMONOS (desarrollo de relaciones interpersonales).
Cultivar el respeto a los demás dentro de la fami​lia y la sociedad (construcción del árbol genealógico familiar, encuentro con el colectivo laboral de los padres, acciones lúdicas con participantes de diversas edades, etc).

5. EXPLOREMOS (desarrollo del conocimiento de la naturaleza).
Actuar al aire libre para el conocimiento del medio ambiente y su conservación (campismo,  orientación en el terreno, turismo depor​tivo, recu​peración de materias primas, medicina tradicional, coleccionismo, etc).

6. AMEMONOS (desarrollo de la capacidad afectiva).
Descubrir la esencia de las relaciones en la pareja humana, cultivar el respeto hacia toda manifestación de vida (juegos de rol que potencien la coo​peración y eliminación de conductas inadecuadas, cría de animales afectivos, etc).

7. EXPRESEMONOS (desarrollo de la capacidad expresiva).
Favorecer la comunicación afectiva en el seno del colectivo humano (juegos de animación, música, danza, y otras expresiones artísticas, etc).

8. DEFENDAMOS (desarrollo de las convicciones patrioticas).
Reforzar el sentimiento de nacionalidad (práctica de juegos de modelación histórica, participación en actividades sociales en la comunidad, etc).

9. RAZONEMOS (desarrollo del pensamiento logico).
Aplicar algoritmos para solucionar problemas potenciando la capacidad de razonamiento (experimentos divertidos, juegos de estrategia y habilidad, etc).

10.  AYUDEMONOS (desarrollo de la cooperacion y camaraderia).
Jugar mediante la participación colectiva y la ayuda mutua (fútbol, baloncesto, voleibol, béisbol y otros deportes, juegos cooperativos, etc).

11.  INTENTEMOS (desarrollo del valor y la voluntad).
Probar la capacidad personal para vencer en situaciones excepcionales (paracaidismo, escalada, activi​dades sub-acuáticas, supervivencia, etc).

12. SEAMOS (desarrollo de la condicion humana).
Cultivar la amistad entre los seres humanos al margen de razas, nacionalidades o situación social, expresar los sentimientos de humanidad, solidaridad e internacionalismo (donaciones de sangre, alianza con las causas justas en cualquier rincón del planeta, in​corporación al movimiento de voluntarios de la Cruz Roja Juvenil, etc).

Anexo 2

EL CONCURSO "AJEMIL"PRIVADO 


Es un proyecto destinado a estimular la cultura ajedrecística de forma masiva en la población, como contribución a la sana ocupación del tiempo libre. El procedimiento para llevarlo a cabo es el siguiente:


En los sitios donde se desarrolle (centros recreativos, de estudio, laborales, etc.) se dispondrá un tablero mural de Ajedrez con piezas imantadas o que puedan fijarse al tablero mediante clavijas u otro método, y a su lado se mostrará el reglamento del Concurso. Todos los interesados se inscribirán allí, recogiéndose sus datos personales y recibiendo cada cual un número que le identificará en el Concurso. Este se estructurará mediante convocatorias, cada una con duración promedio de 30 días. Será ilimitada la cantidad de personas que puedan inscribirse en cada convocatoria. De hecho, el nombre del Concurso (AJEMIL) se refiere a la posibilidad de contar con miles de participantes en las mismas partidas a la vez.


Al momento de inscribirse cada participante podrá, de inmediato, realizar su primera jugada en el tablero mural. El Concurso consiste, por tanto, en la posibilidad de muchas personas para participar en varias partidas de Ajedrez aun sin conocerse ni tener contacto entre ellas, pues cada cual hará su jugada en el tablero mural cada vez que llegue junto a él y según la situación que encuentre planteada, lo que determinará con qué bando jugará en esa ocasión. Y así sucesivamente hasta el final de la partida.


Junto al tablero mural existirá una planilla y un lápiz, donde cada participante al realizar su jugada anotará lo siguiente:

· Color de las piezas con que juega en esa ocasión.

· Número de su jugada (siguiendo el orden consecutivo desde la jugada anterior a la suya, que encuentre anotada en la planilla y realizada en el tablero.

· Anotación de su jugada por sistema algebraico.

· Hora en que realizó su jugada.

· Número que le identifica como participante (y que recibió al inscribirse en el Concurso).


Cada día sólo estará situada junto al tablero mural la planilla que corresponde a esa fecha, mostrándose en ella el número de la jugada con que se concluyó la planilla del día anterior, para establecer la secuencia de las acciones de los participantes.


Ningún participante podrá realizar más de una acción en el mismo día, por lo que será descalificado si así se comprobase al analizar la partida a su final. Jugar más de una vez de forma consecutiva sólo se permite si, realizando tres acciones seguidas (la suya, la respuesta a la suya, y la réplica inmediata a dicha respuesta), pudiera concluir la partida con un resultado inevitable (mate, o cualquier otro procedimiento legal en el Ajedrez). En ningún caso se permitirá realizar más de tres jugadas de forma consecutiva por parte de un mismo jugador.


Cuando venza el tiempo máximo establecido para esa convocatoria del Concurso, se detendrá inmediatamente la partida. Seguidamente, una comisión técnica creada al efecto analizará las anotaciones hechas en las planillas. Las partidas cuya reconstrucción resulte imposible, por errores en las acciones realizadas o en su anotación, serán anuladas y descalificados los jugadores que cometieron dichos errores, pero los demás serán evaluados como corresponde.


La evaluación de los participantes en cada convocatoria se realizará del siguiente modo:

· Por cada jugada realizada y anotada correctamente, un participante recibirá 1 punto como reconocimiento.

· Por cada jugada que la comisión técnica valore como destacada, un participante recibirá además 5 puntos como bonificación.

· Por haber dado culminación a una partida, con una acción correcta según las reglas del Ajedrez, un participante recibirá además 10 puntos como recompensa.
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